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§ 1  M A R IO

Asamblea General, primera sesion—Idem idem, se- 
gunda sesion—Memori.i sobre colonizacion, por 
L. Rodriguez—Üisourso del senor Ordoiïana— 
Discurso del Sr. L), Faustino J, Mendez—Asamblea 
General, tercera sesion- -El cruzamiento en la 
raza caballar—Memoria de la Comision Adminis
trât! va de Mercedes—El G^digo Rural—Èeos de 
Carapana— Notifias varias.

A sam b lea  G eneral 
P r im er a  S esio n  

Montevideo, Mayo 15 de 1879.
Présidé el Sr. D. Emiliano Ponce de Leon, 

asistiendo los Sres. D. Luis dolaTorre 
D. Carlos Shaw, D. Domingo Ordoiïana, 
D. Francisco Vidiella, D. Joaquin Corta, D. 
Lûcio Rodriguez, D. Juan Sampere, Dr. 
D. Marcos A. Vaeza, D. Modes'to Cluzeau. 
Mortet, D. Juan M. Perez, D. Federico E. 
Balparda, Dr. D. Pedro Leonard, D. Fausti 
no J . Mendez. D. Cârlos R. Young, D. Beni- 
to Outes, D. Joaquin de Celis, D. Justo Cor
ta, D. Adolfo Vaillant, D. Carlos Garcia 
y Mon, D. Tomàs Gomcz, D. Pedro Bernat, 
D. Guillermo Lybye y D. Luis Ollivier Mon- 
tero.

El Sr. Vice-Presidente déclaré abierta la 
primer sesion de la Asamblea General, 
mandando dar lectura à la memoria aimai 
de la Junta Directiva.

El Sr D. Justo Corta, aludiendo à la me
moria leida, liizo algunas ret'erencias sobre 
las reformas introducidas en cl Côdigo Ru
ral, creyendo que se debia norabrar-una 
Comisiopi que se encargara de prosentar 
ideas al rcspecto.

Cou este motivo, se suscité una ligera dis- 
etision en la que tomaron parte los senores 
D. Faustino J. Mendez, D. Domingo Ordo- 
nana, D. Juan Sampere, D.Juan M. Perez, 
D. Luis de laTorre, D. Benito Outes y Dr. 
D. Marcos A. Vaeza, vertiôndose opiniones 
sobre la convcniencia de entrar à la discu- 
sion, solo de las reformas é de todo el Cé - 
digo en general, quedando definilivamento 
acordado, que la préxima sesion de la 
Asamblea, séria destinada para cambiar 
ideas sobre este punto, y leer la memoria 
presentada por el senor don Lucio Rodri
guez sobre colonizacion.

Se pasé en seguida à la cleccion de los 
senores que deben intégrai1 la Junta Direc
tiva, nombràndrse una Comision encarga- 
da de verificar el excrutinio de las boletas 
y presentar su resultado en la Asamblea 
préxima.

La sesion so levanté à las 10 de la no- 
che.

E. Ponce de Leon
Vice-Presidente,

D. Ordoüana,
Secretario Perpétuo,

A sam blea  G eneral 
S egunda  S e sio n  

Montevideo, Mayo 26 de 1879
Présidé el senor don Emiliano Ponce de 

Leon, asistiendo los senores don Domingo 
Ordoiïana, Représentante de la C. A. de 
Mercedes; doctor don Marcos A. Vaeza, 
don Lucio Rodriguez, don Juan Sampere



don Luis de la Torre, don Francisco Vidic- 
11a, Représentante de la C. A. del Salto; don 
Joaquin Corta, don J. A. Capurro, don 
Guillermo Fernandez, don Alberto Mon- 
taldo, don Guillermo Lybye, don Benlto 
Outes,don Faustino J. Mendez, don Antonio, 
M, Perez y don Carlos Garcia y Mon.

Leida el acta de la Asamblea anterior, 
fué aprobada.-

Se diô cuenta del rcsultado del excruti- 
nio practicado para integrar la Junta Direc- 
tiva, resultando. electos—

Titulares — don Benito Outes, don Fede
rico E. Balparda, don Joaquin Corta, don 
Emiliano Ponce de Leon, doctor don Mar- 
cos A. Vaeza y don Juan Sampere.

Suplentes—don Antonio F. Braga, don 
Carlos Shaw, don Luis Lerena y Lenguas 
don Benito Lombardini, don Guillermo 
Lybye, don Luis Gil, don Joaquin do Celis, 
don Faustino J. Mendez, don Carlos R. 
Young, don Amaro Sienra y don Guiller
mo Fernandez.

Comision de Cuentas—don Adolfo de la 
Puente, don Pedro G. Villamil, don Mauri - 
cio Llamas, don Carlos Casaravilla y don 
Juan M. Perez.

Se diô cuenta de una nota de la Comision 
Central de Agriculture, invitando para àsis- 
tir à la confcrencia que dard el senor doc
tor Sacc, en el local de aquella Comision el 
viernes 30 del présente.—El senor Prési
dente manifesté al auditorio que enterado 
de esa comunicacion, esperaba su concur- 
rencia à aquel acto.

Se pasô en seguida à la lectura de la con 
fcrencia del senor don Lucio Rodriguez so. 
bre colonizacion.

Puesta à observncion, los sonores doctor 
Vaeza y Capurro opii.aron por la publica- 
cion de ese trabajo, para considerarlo mas 
detenidamente y tratarlo en otras Asamblcas 
puesto que la forma de proyccto en que 
venia rodactada, hncia nccesario su es 
tudio prévio, antes de entrai* à analizarlo— 
Asi se- acordô.

El senor Ordonana pidiô la palabra y con- 
cedida que le fué, se extendiô en considera- 
raciones sobre el Côdigo Rural y sus refor
mas, concluyendo por opinarque no era 
oportuno por el mornunto, entrar à discutir 
sus venlajas 6 inconvenientes, hasta que

puesto en pràtica, la campaiïa pudiera 
apreciarlo y hacer sus gestioncs especiales 
al respecto, yâ pidiendo la reconsideracion 
de algunos de sus articules, ô reforzàndo- 
los con cl conocimiento de los resultados 
feliees que con elles se- hubiesen obtenido 
creia pues que se debia suspender todadis- 
cusion al respecto, hasta las prôximas 
Asambleas annales.

El senor doctor Vaeza se estendiô en razo- 
namientos apoyando la indicacion del Sr. 
Ordonana.

El Sr. D. Faustino J. Mendez, dijo que 
traiasus opiniones escritas al respecto, pero 
qne por una circunstancia imprevista no las 
podia hacer leer en el momento, adhirien- 
dore sin embargo, à la mocion del Sr. Or
donana.

Se acordô pues tomar como resolucion lo 
indicado por el Sr. Ordonana, quedando el 
Sr. Mendez en rcmitir sns idcas sobre este 
punto, para darles publicidad conjunta- 
mente con los demôs asuntos relativos a 
la présente Asamblea.

No habiendo quien hiciera uso de la pala
bra,. el Sr. Présidente manifesté que la si- 
guiente Asamblea tendria lugar el miércoles 
28 del présente, dàndose lectura en el acto 
à la memoria de la C. A de Mercedes, con
fcrencia del Sr. Dr. Sacc, titulada «Dos anos 
on los Estados Unidos» y conferencia del Sr. 
D. José Maria Munoz sobre «La conve- 
niencia de los cruzamientos en la raza ca- 
ballar».

El Sr. Dr, Vaeza pidiô que, hallândose en 
Montevideo los S res. Présidente y Secretario 
de la Comision Uruguaÿa en la Exposicion 
de Paris, se les felicitâra en nombre delà 
Asamblea por la dedicacion que habian pres- 
tadoàla mejor representacion delospro- 
ductos del pais y por el feliz éxito que habian 
obtenido en sus trabajos, haciendo apre- 
clar debidamente las riquezas de nuestro 
suelô y el adelanto de sus industrias.

La sesion se levantô à las 9 1/2 de la no- 
che.

E. Ponce de Leon.
Vice-Presidente.

D. Ordonana.
Secretario perpétuo.

—  t



C olon izao ion  «le lo s  Ejidos»
Con/erencia leida en la Asamblea de la

Asociacion Rural del Uruguay ol 26 de
Mayo de 1879, por D Lucio Rodriguez,
Gcrente de la Comision de Inmigracion.

1.
Seiïores:

Con el objeto do que desaparezca el mal 
que impido el progreso de nuestros pue- 
blos de campaùa, y consiente que la gene- 
ralidad de sus tierras de Ejido esten en po- 
der de pcrsonas que se titulan duenos, sin 
derecho legitimo, urge cambiar el sistoma 
déficiente seguido hasta ahora, de donar 
tierras de los Ejidos sin escriturarse debi- 
damente, entregando simplemente al denun- 
ciante, aceptada la denuncia, los documen- 
tos originales como justo titulo de la pose- 
sion adquerida; procedimicnto irregular que 
ocasiona frecuentes reclamaciones y tras- 
tornos de todo género à los intereses parti- 
culares y à los de los municipios.

Estas revelaciones testuales do la circular 
del Gobierno fccha 3 de Sotiembre de 1878 
unidas à la circular reciento de 10 de Mayo 
de 1879, nos dan la base de un trabajo com- 
pleto para llegar à la colonizacion de los 
Ejidos.

En el detenido estudio que de este asunto 
hicimos, tuvimos présentes las circulares 
de 25 de Octubre de 1859 y 23 de Setiembre 
de 1867.

Esas cuatro disposiciones gubernativas 
tienen por ünico objeto el engrandecimien- 
to de la poblacion rural y constituyen toda 
nuestra legislacioii sobre la materia.

Bien pues. Como los afîos trascurridos 
sin conseguir el aumento de una pobla
cion de espiritus robustos y emprende- 
dores, cemo dijo Mr. Ford, ademâs de 
los disturbios politicos, tienen por causa la 
deficiencia de nuestra legislacion, disemi- 
nada en varias disposieiones reglamenta- 
rias: nos impusimos la tarea de compendiar- 
las con précision lôgica, en los articulos 
siguientes.

A continuacion de ellos manifestaremos 
las ampliaciones à que se prestan, para que 
en breve tiempo el incremento de la pobla
cion agricola industrial, sea una realidud de 
incalculable provecho en toda la Repùblica.

Hé aqui el compcndio de la legislacion 
actual;

II
D en u n cia s  de t ie r r a s  en  lo s  E j id o s .

1. ° Todo terreno que onajono la Janta 6 
Comision Auxiliar rospectiva, se -efectuarâ 
por certificado ô escritura püblica, debiendo 
satisfacor los gastos el interesado.

2. ° Cuando la venta sea condicional para 
poblar en cuatro aiïos, se anotarà en el Re
gistre de Denuncias Condicionales, que se 
llevarà en debida forma. A los denunciantes 
no se entregarân los expedientes originales, 
que pertenecen al archivo püblico. Basta que 
se les expida copia legalizada de ellos, ano- 
tando la fccha en que empicce à régir la 
donacion ô venta condicional.
| El Boleto provisorio que se entreguo 
contendrà los siguientes articulos:

3. ° El Boleto de propiedad provisional se
ra cambiado por una escritura definitiva,. 
otorgada ante escribano püblico y protoco- 
lizada en el Registre do la Junta ô Comision 
Auxiliar, cuando los compradores agracia- 
dos hayan poblado los solares ô cultivado 
las tierras de labranza por cuatro anos con- 
secutivos, juslifiando que en el acto de la 
escrituracion definitiva la huerta ô chacra 
tiene habitacion para familia, esta cercada 
|  zanjeada en toda su ârea, tiene por lo 
menos cien ârboles frutales de arraigo, ha 
sido y continua siendo labrada en el mini- 
mun de sus dos terceras partes.

4. ° Si estas condiciones no hubiesen sido 
cumplidas al terminar los cuatro anos, se 
dejarà constancia de ello en el Registre de 
Denuncias, declarando caduca la conce- 
sion. Los terrenos quedarân disponibles 
para entregarse à otros denunciantes, por 
igual plazo. Si hubiesen varios denuncian
tes, sera preferida la familia de ciudadanos 
naturales ô legales que mayor probabilidad 
ofrezca de dar exacto cumplimiento à 
la ley.

5. ° Cada Junta nombrarà anualmente un 
comisionado de inspecionar que el Registre 
de Denuncias Condicionales se lleve en de
bida forma; quien, examinados los plazos 
de las concesiones que se vayan venciendo 
y visto el estado de los trabajos verificados 
en las donaciones, podrâ compeler â los 
concesionarios à solicitar las escrituras do- 
finitivas, si han cumplido las condiciones 
impuestas, ô en caso contrario declarar ca- 
ducas las concesiones,



6. ° Los poseedores de terrenos que ten- 
gan documontos emanados de las corpora- 
cioues competentes y esos documeutos no 
esten anotados o no tcngan rclacion con los 
libros respectivos de esas corporaciones,de- 
beran revalidarse por escrituras publions, 
costeado el importe por el intercsado.

7. ° Los terrenos ocupados por individnos 
que no fengan titulo alguno ô no existe cons- 
tancia en las oficinas respectives de su ena- 
jenacion, quedarân sujotos à la accion rei-

• vindicatoria por las corporacioncs respec
tives, qiûenes intimaràn à los poseedores la 
presentacion de los documenlos que tengan 
para acreditar el dominio de los terrenos 
que ocupen dentro de un tôrmino peren- 
tor'o que al efecto se senalarâ; à fin de 
que puedan confrontarse con los asientos 
ô antecedentes que existir puedan en dichas 
oficinas.

III
CoLONIZACION DE LOS EjIDOS

Compendiadas hasta aqui las disposicio- 
nes vigentes hoy, veremos en seguida las 
ampliaciones â que se prestan, para llègar 
à su eficap cumplimiento.

8 . ° En el plazo de un ano quedarân arre- 
glados todos los Registros de Denuncias, de 
acucrdo con lo dispuesto en el art. 2.°

9. ° Las Juntas y Comisiones Auxiliares 
desde que organicen sus Registros, son fa- 
cultadas para llamar à licitacion, por aviso 
en su districto y en los diariosde la Capi
tal, à los agrimensores que liayan de mensu- 
rar y amojonar todo el Ejido, 6 el Area que 
se les indique.

10. ° La propuesta de cada agrimensor fi- 
jarâ el precio de su honorario, repartido 
por cantidad de pesos en la cuota que seria
le à cada solar, quinta ô cliacra; y ese valor 
sera 61 ûnico precio que pagne al contado 
el denunciarite favorecido, para entregarlo 
inmediatamente al agrimensor.

11. ° El agrimensor està obligado Aentre- 
gar en el plazo de comun acuerdo fijado 
con la autoridad rcspectiva, el piano que 
levante con uuu impresion de 200 ejempla. 
res. En 61 serAn numeradas todas las cha- 
cras, determinados losnrroyos y aguadns, y 
cubiertas de fondo oscuro las chacras que es
ten cedidas à propietarios ô denunciantes, 
quedando en blanco con su numeracicn res 
pectiva las que no se hallon on 6ste caso

Antes de ser accptado cl piano por la auto- 
ridad rospectiva. serA sometido A la inspec- 
cion de la Dircccion General de Obras l’û- 
blicas; la que lo aprobarA, oido el informe 
de la Comision espccial que nombre para 
examinar en cl terreno mismo, la cxnctilud 
del piano ycolocacion de los mojoncs. Cada 
chacra contendrâ su clasificacion gcolôgica 
6 bidrogrAfica.

12. ° En posesion de esos pianos la autori
dad rcspectiva, repartira dos ejemplares al 
Ministerio do Gobierno y à la Juntadel De- 
partamento, y los fijarA, ad cm As, en los pa- 
rajes pûblicos, para conocimicnto de los 
que quieran comprar |  hacer propucslas.

13. ° Se dirijirà à la vcz un numéro do 
ejemplares à laOflcina de Inmigracion pa
ra que ésta los comuniquc à sus Agentes 
y publique los avisos correspondientes en 
los diarios de la capital, determinando la 
cantidad de terreno disponible.

14. ° La autoridad respoctiva ofrccerâ eu 
tregar el nümeco de chacras que détermine 
por el valor mencionado en el articulo 10.° 
à la sociedad que contrate poblarlas eu el 
tèrmino de cuatro afios,cumpliendo exacla
mente las condiciones espresadas en el 
articulo 3°. y en el articulo 803 del Côdigo 
Rural A fin de faciiitar la colonizacion con 
familias labradoras que rcciban auxilios 
pecuniarios, trabajando en participacion 
de utilidades con la sociedad.

15. ° Al principio de todos los aûos, cada 
corporacion comunicarà un piano de los que 
hayan dejado en réserva â la oficina nicu- 
cionada en el articulo 13.°, anotando en 61 
las altcraciones que baya rccibido durante 
el ano precedente. Este procedimiento se 
scguirA hasta realizar la poblacion perma
nente de todas las chacras ô quintas del 
Ejido.

16°. Los contratos do donaciones terri
toriales A los pobladores ô sociodades colo- 
nizadoras, no impiden que las autoridades 
respeclivas vendan por el precio corrionte 
de terrenos particularcs,algunas créas de su 
Ejido, toda voz que el comprador ournpla 
con lo dispuesto en el articulo 3°- Los fon- 
dos que se recauden se uplicaràn preferen- 
tomente al pago de la mensura y viabilidad 
del Ejido.

CONCLUSION
Librado ôste programa, de genoralizar la 

poblacion productora en los pueblos dol in-



terior S la discusion do este selecto audi- 
torîo, eomplàzcomo enpedirlela espresion 
de las opiniones que le sujiera.

La luz que brote do la diluc:dacion, nos 
acercarâ mas à lo posiblo, cuanto mnyor 
sea la evidencia de las difloultades ilvenoor.

Yo no veo ninguna de p^rtc de la aocion 
oficial, dcsde que no hay en èl erogacion 
de caudales pûblicos, impuestos, ni mili
tas.

Tan razonablc y fundado conceptüo este 
pensamiento, que no se opono à cualquier 
otra reforma y solo compléta la legislaciôn 
actual:—que no me pareoe un sucïïo imaji- 
nario la confianza en que csloy de que, srel 
Suporior Gobierno y el Fiscal Montera, fi. 
an en êl su elcvadu atencion, lo encontrn- 
ràn factiblo.

He dicho.
ggTE----------

D isen rso  ( l o i  Sr. ï) . D om in go  
O rdonnnn

Senores:
Hace justamente siete anos, que en es- 

tos mismos dias y en este mismo salon, 
inaugurâbamos la primera Asambloa de la 
Asociacion Rural del Uruguay, prccisa- 
mentc en momentos, en que una tormenta 
polifica devastaba la campaùa, hacicndola 
inhabitable.

Los interoses de la produccion estaban 
abandonadôs al furor do los contendentes y 
Ti rios y Troyanos toraaban de las estancias, 
los elementos constitutivos de su moA'imien- 
to y todos parecian haberse co-jurado para 
espantar la poblacion rural, obligândola a 
centralizarse en los cascos de poblacion 
urbana.

La propiedad rural perdiô su significacion 
y cl abandono de los campos vino à producir- 
se en mcdio delà indifercncia piiblica, que si- 
gniô creyendo en prograsos reales y cre- 
ciendo en necesidades de lujo, engaiïada por 
un cspegismo de falso progreso, sustcntado 
por el abuso del crédito y por uu movimien- 
to mercantil alimentado por la liquidacion 
forzosa de las estancias.

La gloria do nues’ra Asociacion consiste, 
en haberse producido para los objetos que 
ella représenta, en momentos en que taies 
agrupaciones cran desconocidas en el pais, 
desconocidas sus tendencias y desconocida 
‘a fuerza protectriz que ellas dispensan, nadal

mas que pidiendo en nombro do la vordad 
y do la justicia. La campaiîa es inhabitable, 
dociamos enfonces,ta! propiedad os una men
tira y la vida del estancioro y del morador 
honesto, una palabra vagn, una fantasia de 
imaginacion; y deciamos todo esto, no solo 

• por la guerru que asolaba el pnls, sino por
que en los respiras que nos habian venido 
dando las revoluciones, el elemento move- 
dizo que constituia su fuerza efectiva, se do- 
tallaba en los distritos, para seguir posan- 
do con su prestigio personal, que ensancha- 
ba à la vcz sus dominios, con el dosconoci- 
miento del prineipio de autoridad, represen- 
tada por los Comisariosde Policia.

Y no se creaquo el predominio de los ta
ies elementos se limitaba à los campos, ollos 
campeabany tenian intimos enlaces con los 
puoblos, en los que existian los verdaderos 
incentivos del robo, el verdadero aliento pa
ra ofectuarlas disminuciones que despobla- 
ban las estancias; y para hacer constata- 
cion de su existencia y do la extension do su 
autoridad, ahï es tan blanqueando los huo- 
sos de muchos do aquellos Comisarios, en
tre los cualcs Ferré, Gallardo, y Santos son 
vivo testimonio delavcrdad sangrientn,ma- 
nifestada en las calles de Nueva Palmira.

Organizada esta Asociacion y vigorosa- 
mente presidida por D. Juan Ramon Gomez, 
se contrajo à la defensa de los intereses do 
su insiituto, hizo luz en todas las materias de 
su indole, dijo como en profesia, que en 
aquellas condiciones, el pais se hundia, se 
despoblaba, moria moralmente, y marcha- 
ba dcrechamonte à la miseria y manifestàn- 
dolo asi à losgobiernos que se sucedieron, 
pudo conseguir. y coiisiguiô, que sus prin- 
eipios administrativos fuesen atendidos,dan- 
do cierta estabilidad y posibilizando el que 
se pudiera trabajar, aunque fuese parcial- 
mente.

Pero para que la propiedad fuese lo que 
debemos llarnar una verdad, era necesario 
revcstirla de leyesdo su indole, que deter- 
minaseri su extencion, y fijasen como lo 
minil'estaba el sonor Figueroa, Gefe Polilico 
de Soriano, los limites hastalos cuales de- 
bia llogar la atoridad on sus relaciones para 
con la propiedad.

La campana no ténia leyes propias y so
lo los edietos de los Gei'es Politicos, con la 
fugacidad de su empleo, llenaban ose espa- 
cio de la administracion pûblica.



Es entonces que seconfeccionôel Côdigo 
Rural, que es la gloria de esta Asociacion, 
segun palabras de D. B. Marttnez; y és en
fonces y cuando debia ponerse en pràctica y 
hacer rigurosamente obligatoria su obser
vation, cuando surgiô un nuevo Gobierno 
que dijo.

«Con este libro he de concluir con lospo- 
derosos enemigos de la propiedad y he de 
revestirme de la fortaleza necesaria, para 
despreciar las objeciones pusilâmines que 
puedan hacerse como hijas de la apatia y 
del temor.

«El ôrden serâel primer objeto de mi ad- 
ministracion.»

El Gobierno que eso dijo y el Gobierno 
queesohizo, fué el Gobierno provisional 
del Coronel D. Lorenzo Latorre y todos 
palpamos la verdad, todos difrutamos de las 
ventajas del exacto cumplimiento de aque- 
llos propôsito, y al decir esto, creemos hacer 
justicia à lajusticia misma.

La verdad es que las grandes empresas, 
no admiten muchas reflexiones y los pue- 
blos en situacionos estremas suelen darse 
gobiernos especiales, cuando se convencen 
de que la suavidad alienta el abuso, la injus- 
ticiayla iamoralidad, y que solo el vigores 
capaz desalvarla patria; y porqné hay mo- 
mentos en la vida de los pueblos, en que 
vale mas un hombre que un principio y la 
historia nos ensena con frecuencia, que los 
principios proclamados, no constituyen la 
felicidad de los hombres, ni las leyes jura- 
das evitan la ruina de los pueblos, porq ué el 
pregreso de las naciones, se efectùa por la 
seguridad que tengan las poblaciones ru
rales de usar de su derécho, de ejercersu 
libertad, de estar seguros del respeto que se 
tributa â la vida y à la propiedad.

Desgraciadamcnte las necesidades pràc- 
ticas no se aprenden en los libros, ni so en- 
seiïan en los colegios, porqué ellas obedecen 
à un conjunto de circunstancias especiales, 
que empiezan por significarse en el estôma- 
go à eu y a plenitudô llenura obedecen la 
mayor parte de los pronunciamientos de la 
humanidad, contradiciendo en la mayoria 
de los casos, las mas adelantadas previslo- 
nes y rompiondo con las combinaciones su- 
jetas â principios que se creian positivos.

Para que lacampafia fuese habitable, era 
preciso vigorizar el principio do autoridad,

porqné debia destruir elementos tradiciona
les de perturbacion, quetenian el gran di- 
ploma de los prestigios de pago, para mer- 
mar discrecionalmente la ganaderia, opo* 
nerseâ la extension de la poblacion indus
trial al fomento de la instruccion primaria- 
4 las investigaciones ’estadislicas, â la per- 
cepcion de las contribuciones, al cierro y 
division de la propiedad, al reconocimien, 
to de la tierra fiscal y finalmente, â la ex
tension de la agriculture, siendo como es 
ella, el principal medio de multiplicacion, de 
independencia y de progreso,y caracterizan- 
do como caracteriza la vida de las naciones 
y el régimen del trabajo.

Ahora bien, siendo cierto como es cicrto 
que las evoluciones se han efectuado fran- 
queando el paso à la justicia, tambien es 
cierto que esa justicia ha podido hacerse 
apoyada en leyes confeccionadas por esta 
Sociedad à las cuales S. E. el Sr. Montero 
Ministro de Gobiepno, ha prestado püblico 
testimonio de respeto, en la momoria cor- 
respondiente à su Ministerio; y siendo esto 
asi, sensible es que, el mismo Gobierno que 
tan acrcedor se hizo à la gratitud del pue- 
blo rural, tuviese un momento de condes- 
cendencia para consentir, que algunos do 
nuestros mismos rurales, sustiiuyesen algu
nos articulos del Côdigo Rural por otros, 
que han venido â producir, inesperada per
turbacion en la campana.

Olvidôso el Gobierno, olvidâronse nues
tros amigos los reformistas que en los pue
blos recien nacidos, se necesita para su con- 
servacion y crecimiento, ciega obediencia 
à las primeras leyes que han de régir 
sus destinos y largo tiempo para que ellas 
mismas indiquen sus instituciones y refor_ 
mas. En tal situacion: jhabrA conveniencia 
de que en estas Asambleas, nos ocupemos 
de las reformas que se han producido y estàn 
en ejecucion?

El asunto es sério, como ha dicho con ma
cho tacto el Sr. Outos, | porqué podria suco- 
der que sin deseo para ello, infundièramos 
nuevas dudas y concurriéramos al despres- 
tigio de un libro, sin el eu al, es ya imposi- 
ble vivir ordonadamente en la campana.

Nueslra opinion individuel â este respec- 
to os, que por ahora bastarù dujar constata- 
das las opiniones de la Asamblea y esperar 
que las cluses rurales do la campana so 
pronuncien con toda formalidad, à tin de que



sus reclamaoiones puedan obtonor mayor
suma de atencion que la que obtuvioron pa~ 
ra las reformas.

Tenemos ademâs la ventaja, do la com- 
posicion actual de las Camaras, en la que es* 
tân muy bien represontados los intereses 
del trabajo y de la produccion, por diputa- 
dos que !ian dejado sus distritos y estan- 
cias, para tomar asiento en la diputacion, y 
siendo esto verdad, debemos esperar que en 
cl ano prôximo, sean ellas, la gonuina es- 
presion de las clases que representan y es- 
temos tambien nosotros revestidos de una 
série do. autorizaeiones que nos habiliten 
para tratar estos asuntos con el pulso que 
demandai).

Si es cierto que los intereses de los pe- 
quenos propietarios ostàn heridos, con e) 
pago obligatorio de las medianorias, que les 
imponen los grandes propietarios, justo es 
que se les atienda y se les haga justicia con 
toda equidad,porque no hay nada que pueda 
justificar esa violencia, que no tiene prece
dente en ninguna legislacion del mundo.

Fuimos de los primeros que habla- 
mos del cierro de la propiedad, juzgando de 
su influencia para evitar las invasiones es- 
traiïas, y como medio de ejecutar necesarias 
reformas en. la ganaderia; pero la propiedad 
es una prenda de subsistencia, es la fuente 
de toda industria, es donde se desenvuel- 
yen los maravillosos esfuerzos del génio y 
no puede ser ella cohartada, restringida, ni 
amenguada, por intereses de contacto, por- 
qué séria un verdadero despojo del prin- 
cipio en que se funda, aun cuando quiera 
mistificarse con el enlace intimo que tienen 
entre si las cuestiones de economia rural.

El principio de la prosperidad de un pue- 
blo es lapoblacion, pero no aquella pobla- 
cion que nace para perecer de miseria, 6 
absorvida por otra, sino aquella otra que es 
el resultado de la abundancîa de medios de 
subsistencia y que tiene su asiento en la 
distribucion de las tierras à cuya subdivi
sion, aprôveehamiento y bienestar, deben 
dirijirse las atenciones. de los gobiernos 
previsores.

Hé dicho.

Discui*so d e l Sv. C oroue l 1>. F a n s -  
t in o  J .  M endcz 

Senor Présidente:
Bien sensible es, que se desconozca el ob-

jcto abnegado y patridtico con qué fué crea- 
da esta Sociedad, que no tuvo otro uorte al 
establecerse que el de buscar los medios de 
bienestar y seguridad de los intereses rura
les en general: sacrificio que genorosnmente 
nos hemos impuesto, al oonstituirnos eri fir
mes sostcnedores do esos interoses.,

Algo hemos conseguido y creo que en 
el futuro se harà justicia à esta Asociacion 
reconociendo que à ella se dobe una gran 
parte de las mejoras que hoy tenemos y de
bemos esperar, debido à la inicialiva de 
ideas producidas en este recinto.

El objelo para que ha sido convocnda es
ta Sociedad, es el mas importante; pues se 
trata, nada menos que de una hay que sirva 
de norma para la garantia de los interesos 
rurales.

Nosotros Sr. Présidente, por nuestro de- 
ber y en el propôsito del bien à que estamos 
consagrados, no debemos arredrarnos, y as) 
como el soldado su fre los roveses de la der- 
rotay rehaciéndose busca los medios del 
triunfo, debemos seguir adelante ô sucumbir 
en la demanda!

En esta sesion se trata de buscar los me
dios de pedir reforma, reconsideracion ô 
enmienda del Côdigo, que à juicio de la 
mayoria de los miembros de esta Asocia
cion ha puesto à los habitantes de campaiïa 
en peor condicion queel anterior Côdigo en 
vigencia.

Creo que en estos momentos, nuestro em- 
peno sera infructuoso, en razon |  que esa 
reforma ha obtenido la sancion Legislativa 
como todos los dcmàs actos andlogos practi- 
cados por el Gobierno Provisorio.

Hay una disyuntiva à mi juicio: O sufriry 
callar pasando por el hecho consumado, ô, 
cumpliendo nuestro deber, reclamar todo 
aquello que consideremos injusto y perjudi • 
cial a los intereses rurales -A esto se me 
objetarâ.el desaire que debemos esperar por 
las razon os conocidas. Sin embargo,yo opto 
por lo segundo. Adelante con nuestro propô
sito; si no lo conseguimosjhabremos sucum- 
bido como el soldado que muere en el campo 
del houor abrazado de su bandera!

Sr. Présidente, vengo à poner en consi- 
deracion de esta Asamblea, el siguientepro- 
yecto:

Autorizase â la C. Directiva para que pro
céda con libertad en este asunto, llamando 
à su seno â los miembros de esta Asociacion



que considéré nccesnrios, sin preocuparse 
del tiempo que nccesito para su estudio, y 
terminado éste, dirigirse à la Asamblea Ge
neral Legislativa con cl objeto indicado.

Yo creo, Sr. Présidente, que la circuns- 
tancia de no tener necesidad de apurar este 
trabajo 'portemor de la falta de tiempo, por 
la proximidad al receso del actual periodo, 
los trabajos se baràn bajo un coneienzudo 
estudio. La prensa por su parte nos presta- 
rà su valioso contingente.

Los hacendados quesienten los efectosde 
esa ley imperfecta que grava y porjndica 
sus intercscs, ademâs de solicitarlo bajo su 
firme, iniciaràn y presentarén algunas ideas 
|  la C. D. para scr considcradas si |  su juicio 
las crée aceptablos, y de este modo se con- 
seguira cl objeto deseado, haciendo lo posi- 
blecon arregloâla conveniencia general.

Hc dicho,

A sam b lea  G en era l 
T e r c e r a  S esio n  

Montevideo, Mayo 28 de 1879.
Présidé el Sr. D. Emiliano Ponce do 

Leon, asisliendo los Sros. D Domingo Or- 
doiïana, Représentante do la Comision Au* 
xiliai’ de Mercedes; Dr. D. Marcos A. Vae- 
za, D. Lucic  ̂Rodriguez, D. Francisco Vi- 
diella, Représentante do la Comision Auxi- 
liar del Salto; D. Luis do laTorre, D. Joa- 
quin Corta, D. Bcni'.o Outes, D. Faustino 
J. Mendez, D. Pedro Bernat, D. Antonio 
Montero, D. Guillcrmo Lybyo, D. Guiller- 
mo Fernandi:z,D. Federico E. Balparda,Dr. 
René Saec, D. J. Mocnkcberg.

Se diô lectura al acta de lu sesion anto- 
rior, resultando aprobada.

Fué loida en soguida la conferencia redac- 
tada por el Dr. René Sacc, titulada Dos anos 
en los Eslados-Unidos.

Tcrminada quo fué y no babiendo sufrido 
observacion, cl Sr. Présidante manifesté, 
que no siendo, la conferencia leida, de la in- 
dole de la Asociacion y do acuerdo con los 
deseos del conforenciante, se considoraria 
esta como de cnréctcr confidencial, no dân- 
doscle publicidad cri la Rcvisla.

El Sr. Dr. Sacc, fué fclilndo por los Sros 
Dr. Vacza y do la Torro, por el nlecciona 
mieulo quo en el fondo contieno osa oorife- 
rcncia, siendo bcnéficas sus tondcucius y por

los buenos deseos manifestados por el con- 
fercnciante para que la Repûblica del Uru* 
guay, no siga On sus orrorc&à su licrmana 
mayor la Nortc-Americana.

El Sr D. JoséM. Muiioz, leyé su confe
rencia sobre «El cruzamiento en la raza ca- 
ballar», rnoreciendo su trabajo algunas ob- 
servaciones por parte de la Asamblea, y 
quedando el conforenciante en presentar un 
igual estudio sobre «seleccion» en rcunio- 
nés posteriores.

La mesa agradccié al Sr. Muùoz el traba
jo loido, aceptando su ofrecimicnto.

Srendola liora avanzada y no pudiéndose 
dar lectura por este motivo, à la memoria 
de la Comision Auxiliar de Mercedes, se 
acordé tener la ùltima sesion de la Asam
blea anual cl sàbado 31 del présenté.

El Sr. Dr. Vacza pidiô-la palabra y se ex- 
tendiô en consideraciones conduccntes à 
abrir ideas sobre los medios que se debian 
emploar para realizar la Exposicion Fôria 
Nacioual, decretada de cineo aiios atrâs.

Se resolvio suspender toda discusion al 
respecto, en la présenté Asamblea, para tra- 
tar extensamente esa cutestion, en la que 
teudrà lugar el 31 del présente.

Solevantô la sesion à las 10 y lq-2, de la 
noche.

E. Ponce de Leon.
Vicc-Presidenti,

D. Ordonana,
Secretario Perpétlio.

E l crnzain  len to  en  la  raza  eab n llar
Sonores: La atcncion de que lie sido objo> 

to por parte do la Comision do esta Sociedad, 
conccdiôndome cl puesto que en este mo- 
mento ocupo, ha sido una distincion tan ho- 
norifica quo, ella me lia alcntado à dirigi- 
ros mi tristo y dcscarnada palabra. Pero 
aunqué esto fuese una causa atenuante, no 
por eso déjà do rcvclarse mi osadia, puesto 
que, ^Qne cosa nuova podrâ decir un neôfito, 
quo ella no sca conocida do hombres enca- 
necidos on la ciencia précticn? A posar do 
todo yconlando desde yâ con vuostra indul- 
gencia, voy a permitirme dirigiros algunas 
frases, que annque desprovistns de osl.ilos 
rolôricos, que por otra parte, no armonizu- 
rinn con el objeto de esta confereneia, en- 
triifiun un inrnnlabln bbjet.o de verdad.To- 
dos corioccis cl puiit'o que me pnqioug >



trotar, la mejora do los animales domôsticos 
ycomo raedio directode oilu, cl cruzamion- 
to du las razas; puntd do todos conocidos 
poro que no por eso pierdo en su importan- 
cia.

Asi pues ique so entionde en zootèenia per 
mejora do los animales? La elevacion gra
duai y sistemàtica do una raza, desde el 
grade de desarrollo en que la encontramos, 
hasta el descnvolvimiento en ella, de las 
cualidades que caractorizan â los tipos pri- 
mitivos.

La naturaleza sigue dos loyes en la crca- 
cion delos séres, lainvonciony laimitacion. 
La primera existe en todo el univorso, y 
sobre todo, donde organismo ô vida, y tan- 
toosta co.no lascgunda.se encnentran por- 
foctamante comprobadas en la multiplicacion 
de los seres organizados, inventando los ti
pos primordiales 6 planes de los grupos cle- 
mentaies do los séres, eneontrândose inclui- 
dosen la pluralidad y variedad de las clases 
la unidad de los tipos plàsticos de la orga- 
nizacion; en cl uno do la unidad de la clase 
se encuentra la pluralidad y variedad de 
los ôrdenes; eu el ôrden existen las de la 
familia, que produce la unidad del género: 
dentro de sus limites se halla la especio, que 
comprende la ra/a.que incluyc las iudividua 
'idades que varian entre si, micntras que 
las espccies son fijas y permanentes, verda- 
deros originales, sostenidos por la ley de 
imitacion, y la diversidad de individuog por 
la de invencion, por lo cual no existe un 
ser completamente semejante â otro.

Tratar de mejorar es pues, seguir paso 
tras paso la rula que la naturaleza tiene 
marcada y hacerse digno de e}la. Por lo tan- 
to el agrônomo que esto cumpje, no tan solo 
tiene adelantado un algo, en favor de sus 
intereses, sino que tambien se puede vana- 
gloriar de haber coabyubado con sus es- 
fuerzos à la idea creadora natural.

Dos mcdios completamente distintos se 
conocen para mejorar las razas, el cruza 
miento y la seleccion. mcdios dignes de 
ocupar la atencion de los ganadoros, y aun 
de los profundos ponsadores, no tan solo 
por las ventajas que reportai!, sino que lam- 
bien por las doduecioiies antropolôjicas que 
de ellos se pueden obtencr. Nosotros no en- 
traremos en este lilliino terreno, solo trature- 
mos do conocer la utilidad en las pràcticas 
rurales de los dos medios. Entre la mejora

por cruzamiento y por soleecion, liemos elo- 
gido como tema do esta disortacion el cru
zamiento, pudiendo ser la seleccion objoto 
de otra conferoncia. Entraromos pues do 
lleno en nuestro tema, indicando las venta
jas y aun las réglas inhérentes al cruza
miento,

Nada parece mas fàcil que la mejora do 
los animales por el cruzamiento de las ra
zas; y parece que basta importer algunos 
reproductores y hacerlos unir con hombras 
indigenas, para coniunicar à los productos 
las cualidades de los individuos importados. 
El cruzamiento es una operacion mas sim
ple que la mejora de una raza por el régi- 
men; mas para obtoner rosultados ventajo- 
sos,esta pràctica lia do estar sujeta a ciertas 
réglas que mas adulante oxpondremos.

De una manera general podemos decir 
que conviene para comunicai à una raza los 
caractères, formas y cualidades, que son 
independientes del suelo, del clima y de la 
alimentacion.

El cruzamiento comunica tambien con 
gran facilidad, las cualidades y cl color 
delpelo aun las mas raras que son inde
pendientes del ràgimen; él trasmite muy ra- 
pidamente â las razas caninas ordinarias la 
aptitud que caracteriza las buenas razas do 
caza.

Hay en los animales cualidades que, sin 
ser completamente independientes del cli
ma, se conservan no obstantc durante cierto 
tiempo, aunqué los agentes higiénicos sean 
poco favorables. El cruzamiento se pudde 
emplear con utilidad aunqué no produzca 
mas que efectos pasageros. Podemos citar 
las cualidades lactiferas que el cruzamiento 
hace comunicarâ las vacas de comareas 
con climas cûlidos, mas ô menos eontrarios 
â una grande actividad de las marnas.

El cruzamiento puede ser utilmente em- 
pleado contra los defectos causados por cn- 
fermedades hereditarias, aunqué se hallen 
muy estendidas en el pais. Es por el cruza
miento mejor que porel régimen, que los 
criadores de la Normandia combatjn esa en- 
fermedad conocida con el nombre de huér- 
fago tan connin on aquel pais,especialmente 
en las razas caballares do tiro, es por el cru- 
zamicuio r|iie, se disminuyen los desastrosos 
efectos de la epilépsia,enfermedad tan comun 
en los animales de la lana; es porel cruza- 

I miento que se destruye la oredispasicion à



padeccr el enfirema puîmonar frecucnte en 
las regiones donde los caballos se hallan 
perfectamonte alimentados; es por ültimo 
por el cruzamiento que se previene en al- 
gunos departamentos franceses, la fluxion 
periôdica delosojos, mucho menos comun 
en aquellas provincias donde se practicael 
cruzamiento con sementalesprovenientesde 
sitios donde esta enfermedad es rara à des. 
eonocida.

Durante largo liempo pues, ha sido con. 
siderado el cruzamiento como necesario 
para conservar las razas" en buena salud 
y prévenir ladcgeneracion. Buffon y Bour- 
gelat lo consideran como indispensable pa
ra destruir la influencia de los malos climas, 
para impedir à los animales el degcnerar, 
y para mantener en los individuos una cons- 
titucion vigorosa tan necesaria al ejercicio 
regu'ar de sus funciones. Admiten que se 
verifica una compensacion, cuando se reu- 
ncn por la reproduccion animales del Me 
diodia con los del Norte.

«Parece, dice Buffon, que el modelo de lo 
bueno y de lo bcllo se halla dispersado por 
toda la tierra, y que en cada clima no ré
sidé mas que, unaporcion que tiende siem- 
pre |  degenerar, â menos que no se la'reu- 
na con otra tomada mas lejos....En la 
mezcla de las razas y sobre todo en sus re- 
nuevos continuos por razas extrangeras, la 
forma siempre se perfecciona y la naturale- 
za se révéla y dà todo lo queella produce de 
mejor.»

El gran naturalisfa suponia que los de- 
fectos se compensan tanto mejor, y que los 
productos son tanto mas perfectos, si se reu- 
nen animales de climas los mas opucstos, 
en que los excesos o defectos do los padros, 
sean los mas opuestos a los excesos 6 de
fectos de las madrés. Creia que cruzando 
as razas mas lejanas, se obtienen mas bellas 

produceiones, yà on niümero, yâ en scxo.
Bourgelat participaba de esta opinion:— 

»Para obtencr buenos caballos, dice él, es. 
necesario cruzar las yeguas nacionales con 
scmentules extrangcros à las hembras de 
los departamentos méridionales con las ma
drés de los departamentos septentrionales.

Afin se ha considcrado la mezcla de los 
diferenlcs pueblos como favorable al dosem- 
volvimicnto del hombre, fundàndose en que 
las ciudadcs donde existen guarniciones, 
Q los cenlros comerciales, tienen una pobla-

eion mucho mas bella que la de las regiones 
aisladas, las de los valles alpinos ôpirena- 
ceos, donde los habitantes se casan entre s i , 
(jesde los primeros siglos.

La gran cantidad do gente de provincia 
quo se establece en Paris, escribe Van- 
dermonde, contribuye mucho à dar à esta 
ciudad la rivalidad con la antigua Roma. Los 
grandes génios, los hombres deespiritu, las 
gentes de talento que en ella se encuentran, 
<jeben sin duda alguna su nacimiento à las 
uniones fortuitas desus padres con las Pa- 
risenes.... Cuanto mas abunda el elemen- 
to extrangero en una ciudad, ella es mas 
célébré. Tenemos un ejemplo en las ciuda- 
des marltimas en las que habiendornas ex- 
trangeros, se encuentran mas florecicntes, 
poseyendo mas génios àproporcion que en 
las'otras ciudades. Mientras en laslocalida~ 
des asiladas donde los cruzamientos son ra- 
i»os, la poblacion es mas 6 menos enfermiza, 
raquitica y sobre <odo poco inteligente.

De una manera general, los antiguos atri- 
buian una gran influencia al cruzamiento 
do las razas. Pero nosotros tenemos por 
cierto que no es tan solo à la mezcla de la po
blacion, a las uniones por cruzamiento, que 
los habitantes de las ciudades comerciales 
doben su fuerza y su inteligencia, sino que 
tambien se debe â la buena higiene y il la 
cducaoion bien entendidade lajuventud. Es 
suficiente para apreciar estos dos ôrdenes de 
causas, la mezcla de las familiasy la higio- 
ne; el comparar en las mismas ciudades, 
la poblacion de los barrios ricos, bien airea- 
dos con los barrios misérables 6 largo ticm- 
po privados de aire ydeluz. Delà misma 
manera se reconoce que à las aguas insalu
bres con malas propiedadesô à la malaali- 
mentacion, doben on parte los habitantes de 
algunos valles aisludos do altas montanas, 
la gota,el cretinismo de lo que frecuentcmon- 
te son afcctados.

Mas para llegar à las indicaciones posi
tivas que hemos enumorado, corregir las 
formas locales, comunicar ciertas cualida- 
des,al combatir al g un as predisposicioncs en- 
fermizas, el cruzamiento de las razas puedo 
se,r un gran recurso para cl ganadero. Asl 
pues,para conservar nuestros animales en el 
estado de perfeccion quo cada localidad ro- 
quiere, basta muchas veces el cruzamiento 
de las familias â An do evitnr la propagacion 
de los defectos y la afecciones hereditarias.



Aun reducidos à estas indicaciones posi
tivas quehemos enumerado, taies como cor- 
regir las formas locales, comunicar ciertas 
eu alidades, comhatir algunas disposiciones 
enfermizas, el cruzamiento de las razas pue- 
deserde unagran utilidad para los criado- 
res; pues emnleândolo con mesura, se pro
duce en pocas goneraciones, resultados que 
no se obtendrian, tratando de mejorar las 
razas por ellas rtiismas, es decir, por el régi- 
men y por la seleccion, sino à fuerza de 
tanteos y de cuidados.

Estas ventnjas del cruzamiento son reco- 
nocidas por los naturalistas mas autoriza- 
dos, como por los zootécnicos mas sâbios y 
esperimentados.

«Combatimos dice M. Grey Charnacé, la 
doctrina do la mejora de las razas por el 
régimen exclusivamente, lo que équivale à 
un statu quo» y continua «reconociendo que 
laaccion del régimen es insuficiente y so- 
bre todo muy lenta,aguardar del azar la mejo
ra de una raza, séria una insensatez, eu an do 
teneis^il lado vuestras razas producidas por 
una seleccion dicliosa y dotadas de cuali- 
dades preciosas y faciles de imprimirles otro 
linaje. Como dice M. Flourens^ para obte- 
ner por la alimentacion lo que cl hombre 
puede obtener por el cruzamiento, es nece_ 
sario una larga série de siglos. Despues de 
haber probado las excelencias de este méto- 
do, pasemos à indicar algo sobre sus réglas 
puesto que de ellas dépende el sacar 6 no
producto de él.

Cuando un mestizo hembraproced ente de 
un cruzamiento de dos razas diferentes se 
une con un macho procedente de una de 
estas’razas, se nota que el carâcter de la ra
za macho prédomina yà en el engendro que 
résulta; y si se continua por très ô cuatro 
genéraciones uniendo los mestizos hem- 
bras con machos pertenecientes àlam ism a 
especie que los individuos machos primiti- 
tivos, el carâcter del tipo hembra empleado 
originariamente para la cruza se oculta del 
todo, y se concluye por obtener individuos 
completamente semoj antes.à la rama pater- 
na. Sucede lo mismo cuando los machos 
mestizos se unen siempre con las hembras 
pertenecientes à la otra raza Si so toman 
mestizos machos de las primeras generacio- 
nes y so unen con hembras de la cspecie 
primitiva, los hijos que nazean reproducirân 
con mas intensidad el carâcter de esta ûl-

tima. La copulacion de un morueco mesti
zo de la primera generacion con una oveja 
comun ô churra, dâ un animal ouyo vellon es 
mas basto que el del padre, porqué siendo el 
valor del macho 50 y el de la hembra cero el 
del cordero quo résulta es iguul à 25. Es do 
principio que cada uno en su accion genora- 
dora reproduce su conjunto y que por conee- 
cuencia do la union de un caballo de pura 
sangre con una yegua del mismo orijen de- 
be nacer un potro de pura sangre; de la 
union de este mismo padre con una yegua 
cotnttn, se obtendrà un producto cruzado ô 
de media sangre y por ùltimo, do unanue- 
va mezcla de este producto con otro de 
para sangre, se tendrà un animal con 
très cuarterones de sangre, asi sucosiva- 
mente.

Para la eleccion de los caballos padres y 
de las yeguas de vientre que se hnn de dar, 
la esperiencia es la guia mejor qna puede 
servir de norma para taies uniones. Lafalta 
de conocimientos y de prâotica hace que los 
ganaderos ô criadores, incurran en funestos 
errores, â veces demasiado trascendentales; 
esperan obtener productos sobresalientes 
distinguidos, cualesquiera que sealaraza â 
que Ja yegua quo han elegido pertenezea; 
seducidos por algunas excepciones, creen , 
que los potros heredarân solo las cualidades 
del padre. La eleccion de las yeguas es muy 
importante. Muchos criadores han creido 
que no se necesitaba para formar una ye- 
guada y obtener productos excelentes, ade- 
euados para todos los servicios, que tomar al 
acaso las yeguas de cualesquiera raza, es- 
pecies,jévenes ô vïejas arruinadas ô no,lim- 
pias 6 con defectos; sanas 6 enfermas y las 
unen ô cruzan con buenos sementales de pu
ra sangre. Esto mismo sucede con diferentes 
animales domésticos, pero con cl ganado 
caballar es mas comun y frecuente.

Las decepciones; los chascos y desenga- 
nos, quehansido la consecuencia de este 
modo do obrar, han demostrado que no bas- 
taservirsedo estos tipos mejoradores, sino 
queera preciso aun la eleccion de buonas 
madrés,yà de pura sangre, ya comunes,para 
tener buenos resultados en las uniones para 
la propagacion y para los cruzamien- 
tos.

En las uniones que tienen por objeto obte
ner productos de media sangre, très cuarte
rones de sangre ô siete octavos de sangre,



los machos résultantes del cruzamiento de- 
ben excluirse' siempre de la generacion, 
sirviéndose para cada cruzamiento do 
un padre de pnra saogre. Algunos cria 
dores no repudian de una manera tan 
nbsoluta las uniones entre los padres 
de una misma familia. No ticncn inconvé
nients en unir dos individuos, aunque 
sean hermanos de padre y madré, mas 
bien que rccurrir |  otro individuo de la 
misma familia y cuyas cualidades |  for
mas sean inferiores; pero en igualdad 
de mérito, dan la preferencia à un padre es- 
trano de la familia de la hembra. Esta opi
nion no se aplica mas que |  las uniones 
entre caballos y yeguas de pura sangre, pues 
en los cruzamientos, los machos de media 
sangre, très cuartcrones y siete octavos 
de la misma sangre no deben emplearse 
para la reproduccion. Lo que ha colocado 
à la Inglaterra à la cabeza de las nacio- 
nés por la belleza y cualidades de sus caba
llos, como sistema, una raza sola de cruza
miento obrando ünicamente sobre una sola 
raza indigena, la raza de cruzamiento per- 
pctuândose pura por los ûnicos y mas pre- 
ciosos tipos, caballos y yeguas; la raza indi
gena sosteniéndose y perfeccionàndose -por 
sus propios elementos con tanto cuidado 
como la raza de cruzamiento: estas dos 
razas se perpetuan aisladas 6 independicn- 
tes, conservando asi la una al lado de la 
otra y en su originalidad los dos elemen
tos de este sistema para obrar con segu- 
ridad y précision en el cruzamiento de estas 
dos razas, partiendo do hases constantc- 
mente las mismas. Como principios: no 
admitir para la reproduccion, yâ de la 
raza de cruzamiento yâ de la raza indi
gena, mas que sementalcs puros, cada uno 
en su especie, sin mezcla de ninguna cla- 
se, estableciendo la progrosion ascendante, 
de perfcccion por la sola accion de padro con 
las yeguas indigenas y en las yeguas proce-' 
dentes succsivamente de este cruzamiento, 
hasta llcgar, por esta progresion, a una bc- 
lleza ensi igual à la de raza pura, sin que 
los productos mas preciosos de este cru- 
zamienio puedan nurica ser admitidos para 
concurrir indiferentemento a la reproduc
cion. A este sistema yâ  este principio, pre
ciosos en buenos resultados, es à lo que la 
Inglaterra debe la hermosura y la conser- 
yacion de sus razas, esta homogeneidad que

distingue à sus preciosos caballos, y esta 
especie de précision cas! matemâtica con 
la cual los ingleses pueden producir con los 
individuos tal ô cual modificacion, conocien- 
do los elementos que emplean y con la re- 
gularidad de que los han de encontrar 
siempre lo mismo.

Estas nocioncs generales del cruzamiento, 
aplicados con particularidad al caballo, son 
© pueden ser idénticas para todoslos anima
les domésticos, tanto al ganado vacuno pa
ra eltrabajo, engorde 6 produccion de la 
leche, como al lanar para mejorarel vellon, 
al cerdo para su pronto desarrollo y domâs.

Los caballos de tiro de la Gran Brctana, 
se sostienen su raza con cuidado en su pure- 
za, perfeccionada por algunos padres nor- 
mandos, que lo son anâlogosy superiores, 
que constituyen una de las bases de las ra
zas inglesas. El caballo dépura sangre con 
su velocidad, su energia, su resistencia y 
belleza forman la oira. La primera con su 
grande alzada, sus formas desarrolladas, sus 
mûsculos duros y perceptibles, su cuerpo 
cerca de tierra, sus miembros fuertes y an- 
chos y su naturaleza sobre abundante, 
lleva en el cruzamiento otra riqueza de pro- 
porciones que compensa, no las imperfec- 
ciones, pero si los inconvenientes del oaba 
llo de pura sangre que con su tendencia à 
dar |  sus productos poco on los remos y 
cucrpo, y recibir en cambio todo lo que le 
falta en lijeroza y elegancia. El caballo do 
pura çangre dâ, por su primer cruzamien * 
to con la yegua de tiro, un caballo llamado 
de media sangre, que por locomun tiono yâ 
la belleza, y siempre algunas de las cuali- 
dades del padre. Con la yegua de media 
sangre, hija del semental de pura sangre y 
de la yegua del tiro ,so obtiene un caballo 
llamado de primera sangre, en el cual se 
cncuentran las bellezas dominantes do pura 
sangre. Por ùltimo, con la yegua de prime
ra sangre, liija de una yegua do media 
sangre, se obtiene un caballo denominado 
do segunda sangre, cuya celeridad y resis
tencia, belleza y elegancia admiran, lo mis
mo que su precio que es un impuosto onoro- 
so aunque voluntario, y poco salisfactorio 
para nueslro orgullo nacional. Aqqi se do- 
tienen los- ingleses en la progresion de los 
cruzamientos, reuniedo el caballo do segun
da sangre todas las vcufhjns del cruzamien
to de las dos razas, alzada, velocidad, fuer-



Za y liormosnrn, micntras quo si Ucvaran 
uias adulante este cruzamiento, los produc- 
tos, iuelinandose macho hacia cl regonora- 
dor, porderian laalzada, an chu ras, fortalozn 
de los remos y adquiririan cada vez mas la 
apariencia de caballo de carrera, sin scr 
nunen caballo de pura snngro.

Cuando no se disponga mas que de un 
numéro limitado do animales do raza. la 
union debo verificarse siempre con la misma 
sangre, uniendo los individuos de parentes- 
co mas prôximo. Si alimenta el numéro de 
cabezas, se oscojcran siempre las mas sobre 
salientos sin réparai1 on el parentosco; si 
preseutan todas la misma porfecion do eon- 
furmacion, debe verificarse la union eu el 
grado mas aproximado, pues de este modo 
linymas seguridad en perpétuai1 las cualida- 
des distintivas de la raza quo uniendo indi- 
viduos do parentosco mas lejano. Se lia pro- 
tendido que los desendientes do animales 
producidos. por la union entre pariontos 
muy prôximos dejeneraban, os deeir, per- 
dian las cualidadcs distintivas de su raza. Es
ta opinion no es mas queuna hipôtesis ba- 
Sada en observacionesviciosas é incomplo- 
tas que la esperiencia nunca ha coufirmndo 
y que esta en contradiccion con muchisimos 
hechos positivos. Nunca ha podido probar- 
se, por un experimento decisivo, que lasco- 
pulaciones entre parientes prôximos haya 
influido de una manera desfavorable en el 
vigor y conformacion de los animales engen- 
drados. Los experimentos de los criadores 
mas concienzudos y acreditados de Ingla- 
terra y Alemania, han demostrado lo con
trario del modo mas positivo y concluyente. 
Mas para que se pueda practicar con fruto 
edtegénero de union, llamado union consa- 
guinea, es preciso que la fumilia,de la que de 
esta manera se unan,los individuos pertenez- 
can a una raza constante y carezca de de- 
fectos pronunciados. Por no haber seguido |  
adoptado este principio fundamental do las 
copulacioncs consaguineas, se han observa 
do algunos hechos que parece la repudian, 
cuando se hubieran obtenido iguales resul- 
tados aunqué no se hubiesen verificado. 
Esto opinan muchos ganaderos.

En su consecuencia, consistiendo el cru- 
zamiento en la union de dos individuos per- 
tenecientes à dos especies 6 dos razas dife- 
rentes, lleva por objeto la formacion ô crea- 
cion de una especie |  de una raza interne*

dia, ô el trasporte à una raza dada de las 
eu alidades, de las actitudcs de otrns razas. 
De aqui haborso considerado siempre el 
cruzamionto como un medio directo de 
mejora. Todas las razas domôsticas pueden 
scr cruzadas; no hay una que no pueda ser 
mejorada por cruzamionio ô que no pueda 
concurrir à mejorar otras, porqué, todas 
tienen dofectos quo importa hacer el que 
desaparozean, ô cualidados que convieno 
propager.

Una do las primeras réglas del cruza
mionto, como queda dicho, consiste en la 
eleccion primera de los rcproductores quo 
han de copnlar. Hocha la eleccion dotormi- 
nada, la mejora que se ha de producir, se 
tend a on los caractères de las razas, en el 
influjo probable de cada uno de los ropro- 
ductores. Otra régla résidé en la eleccion 
cumparativa de los padres.

La mejora por cruzamiento se verifica cn- 
isi siempre por medio de los machos, porqué 
tienen el privilégie do trasmiiir con mas se
guridad y mas completamonte que las hem- 
bras, los caractères de su raza; porqué pue- 
de bastar un corto numéro de individuos 
para obtenor una mejora, ô causa de qu'o 
los machos soporten mejor que las hembras 
los inconvcnientes de importacion, y las 
hembras indigenas, comunican à los pro- 
ductos mas disposiciones para la aclimata- 
cion.

Cuando se quiera cruzar una raza inter
media, debe nccesariamente de tenerso en 
cuanta que los productos posean los caractè
res medios que se buscan. Mas si se trata de 
verter en una raza, para mcjorarla, todos 
los caractères de otra, enfonces el uso de 
los machos nujurudorcs no debe suspender- 
sehastael dia que se créa bastante com
pléta la trasformacion para no tenerse la 
degeneracion por el influjo exclusivo de la 
nueva raza. Hasta enfonces los productos 
machos deben excluirse con el mayor rigor 
de la reproduccion mientras que deben em- 
plearse hembras cada vez mas mejoradas.

Para mejorar una raza no basta cruzar las 
hembras con los machos de pura sangre ô 
de raza pura ô pertencciendo à razas per- 
feecionadas; se debe siempre antes de em- 
prender un cruzamiento, investigar la mejo
ra proyectada si es posible y puede ser 
conservada; si el clima,el alimentoy demàs, 
son ô puoden ser puestos en armonia con



las necesidades de losproductos que se ban 
do obtenor. Hay muchas mejoras cuya con- 
veniencia y utilidad estan perfetamente 
conocidas, pero que las condiciones clima- 
matolôgicas, estado del terreno y de la agri- 
cultura no permiten realizar. Résulta 4e lo 
expuesto, que el sistema universal mente pre- 
ferido para trasformar una raza en otra por 
el cruzamiento, consiste: l.°Buscar repro- 
ductores machos para unirlos à hembras 
selectas yà mcjoradas. 2.° Reservar los 
mestizos para la reproducion, sin unirlos, 
como à sus madrés, sino à machos de pura 
sangre. 3.° Obrar con los productos de es
te segundo cruzamiento del mismo modo 
que en la primera union, y asi sucesivamen- 
te, oponiendo el numéro al clima. La hem- 
bra représenta al clima y la raza indigena 
y el macho el gran numéro y la raza exôti- 
ca, cnando ha sido importado. E stedà la 
raza, pero al menor descuido en las pres- 
cripciones aconsejadas y aun en la raza re- 
generàda, parecida yà por mucho tiempo al 
padre, termina por sobre salir el tipo mater- 
no que en apariencia parecia abolido, por lo 
que han asegurado algunos, que la hembra 
daba la raza, cnando real y verdaderamente 
procédé de los dos, Aqui doy punto final à 
mi trabajo en el que como al principio ma
nifesté estaria exento de bellas formas, pero 
porlo menos he procurado ajustarlo à las 
eglas mas prâcticas.

He dicho.
José M. Munoss.

Mayo 28 de 1879.

M em oria de la  C om ision  A n x ilia r  
de la  A so c ia c io n  R u ra l d e l 

U ruguay en  M ercedes
Serior Présidente de la Junta Direction de 

la Asociacion Rural.
Mercedes, Mayo 17 de 1879

Esta Comision al elevaros la memoria de 
sus trabajos en el ano trascurrido, no puede 
menos que deplorar la escasa importancin 
de ellos, y por consiguiente lacarencia ab- 
soluta de interés que su consulta debiera 
inspirar à esa Directiva, cuyo anhelo por el 
adelanto de los intereses rurales de la Ro- 
pùblica, tan dignamente larecomiendan à la 
merecida consideracion que el pais y su 
digno Gobierno le tributan.

Muypocos 6 ningunos son los trabajos 
que esta A. ha emprendido en el trascurso 
del tiempo que corresponde à esta memoria, 
pues sus escasos recursos débido â la dis- 
minucion siempre cre.ciente de los sôcios, 
dcsgraciadamente la inhiben de pensar en la 
realizacion de toda idea de progreso que por 
insignifiante quefuera, de seguro habriade 
superar los limites de su posibilidad maté
riel.

Tan poderosos motivos, la han obligado 
solo à circunscriblr su acciou â propender 
en la parte que le ha sido dado al desarro- 
llo de los intereses rurales del Depar- 
tamento, llevando la gestion de sus es- 
fuerzos en prô de tan sagrados propôsitos, 
yà influyendo con éxito aprovechando la 
excelente y decidida disposicion de la alta 
autoridad politica del Departamento en el 
sentido de abolir el impuesto de guias que 
pesaba sobre los productos agrlcolas hasta 
sobre las mas signifiantes porcines que se 
destinaban à la venta aplicadas al consumo 
diario de lapoblacion dandoseles la erronea 
denominacion de «frutos del pais» ya tratan- 
do de estirpar el abuso inveterado de las re- 
cojidas para cobrar multas discrecionales de 
un peso por cada animal que pastaba suelto 
en el éjido de chacras y suburbios de los 
pueblos del Departanaento, lo que constituia 
una violenta y atentatoria exacion al vecin- 
dario menesteroso y trabajador.

Consecuente con la circunstancia enun- 
ciada en el segundo pàrrafo, esta Comision 
se vé en el caso de Uamar la importante 
atencion de la Directiva sobre la paulatina 
disminucion de los socios rurales en este De
partamento, quedando reducidos â diez y 
siete los treinta y seis que eran el ano de 
su instalacion. Investigando las causas 
que pudieran influir en tan sensibles efectos 
que tan directamente amenaza sti existencia, 
crée no ser otra,que el excesivo importe do la 
cuota mensual impuesta à cada socio, maxi
me si se considéra la penosa situacion finan
cière por qué presentomente atraviosanues- 
tra campana. Como antes de ver comprome- 
tida mas seriamonte su existencia, atane à 
esta. A indicar el remedio à fin, do combatir 
con éxito tan grave mal, està firmamento 
persuadida que no hay otro que.la reduccion 
de la cuota mensual à un valor que perml- 
taàtodo habitante de campana por humildo 
que sea su posicion, el ingresar |  la asocia~



cionsin mayor sacrifîcio; entoncos el mayor 
nûhrevo do socios concurriondo con una 
cuota menor aumontaria sus recursos y go- 
neralizaria la propaganda.

No do otra rnanora ha llegado A populari- 
zarse en la Repùblica Argentin a idôntion 
institucion, à tèrmïnos do ensanohar podo- 
rosamente sus elementos por modio de ■ la 
môdica cuota anual que cada socio paga 
(cien pesos papel moneda de la Provincia 
do Buenos Aires) circunstancias todas que 
indiicen a esta Comision A proponer que se 
rednzca lo mas posible la que esta desig- 
nada à nuestros consocios.

FERIAS EXPOSICIONES
Estas importantes liestas cuya alta slgni. 

ficacion empieza A ser comprondida por 
nuestros pueblos, so han ensayado con éxi- 
to feliz, debido A la iniciativa de espiritus 
emprendedores y cuya decision por la noble 
causa de progreso rural é industrial de 
nuestras localidades, los hacen dignos 
de tigurar ai lado de los obreros infatigables 
de la laborcomun.

La inauguracion pues de las ferias expo- 
siciones agro-pecuarios é industriales, es 
felizmente un hecho en nuestro Departamon- 
to, habiendo tocado A los patriotes y pro- 
gresistas vecinos de Dolores, la gloria de un 
paso tan trascendental para la prosperidad 
de nuestro pueblo.

En Mercedes, la poblacion agricole y ru_ 
ral, se siente animada de noble emulacion 
con tan digno ejemplo, y no faltaria A la 
consigna prepar..ndose A secundar tan loa_ 
ble iniciativa. Para el efecto, se ha acordado 
en una de las sesiones de esta Comision 
realizar la primera féria-exposicion Depar-
tarrentai en esta Ciudad el dia.....................
del ano venidero, y se preocupa con empe- 
no de los trabajos preparatorios que han de 
dar cima A este pensamiento.

RECURSOS DE LA COMISION
La caja de esta A. contiene la modesta su- 

ma de doscientos pesos,y aun que con tan es- 
caso numerario nada notable puede empren- 
derse para impulsar con cl ejemplo A la po
blacion agrlcola y rural, bastarâ tal vez pa
ra hacer realizable el proyecto de feria, si 
como haymotivos para creerlo, eoncurre la 
elementos, politicay el vecindario con sus 
autoridad al efecto seràn inYitadas oportu- 
namente,

La oficinaestA dotnda de lo necesario y 
posée una pequena biblioteca.

C o l o m z a c io n

Sobre este primordial asunto la C. A. créé 
haber dicho lo bastanto en el proyecto que 
sometiô A la consideracion de la Directiva 
en Octobre del ano prôximo pasado: aun no 
ha tenido aviso de que haya sido tomado en 
consideracion. A juicio de esta Auxiliar, os 
el ùnico practicable para utilizar las tierras 
improductivas del Estado, que nada valen 
mientras no sean elaboradas, y que tanta-im- 
portancia tendrian si so destinasen A las Co 
lonias Nacionales de que trataaquel proyec. 
to, realizando A la vez un acto humanitario 
allumante social y polltico.

A mANZaNAMIENTO DEL EjIDO DE CHACRAS

La suspension de la operacion del amanza- 
namiento de chacras que practicaba el Agri- 
mensor Sr. Lasnier en el ejido, ha sido y 
continua siendo asaz perjudicial para el ade- 
lanto de la agric.ultura en esta parte del Do- 
partamento, como yà lohizosaber la Comi
sion on una de sus comunicaciones. No es- 
tando 'como no estan seguros los propieta- 
rios de la verdadera delineacion que deslin- 
darA la propiedad de cada uno, se abstiene 
como es natural de emprender trabajos de 
importancia en plantaciones de Arboles y en 
construcciones de toda especie.

jPerderàn los agricultores otro ano espe- 
rando el deslinde de sus terrenos? ^Cuando 
podrân dedicarse A las construcciones que 
para la seguridad do sus coscechas necesi 
tan lo misme, que para la comodidad de sus 
familias?

Esta Comision no puede creer que sueeda 
setnejante cosa, tratandose como se trata 
de impulsar la naciente industria agricola 
recientemente implatada en esta localidad, 
es necesario facilitarle para su desarrollo los 
medios de obtouer buenos resultados, tenien- 
do en cuenta que la mas insignificante de 
las trabas lo harA fracasar, siendo despues 
muy difleil, sinô imposible, encontrar hom- 
bres que se presten A nuevos ensayos en 
ramos que solo la ruina y la pèrdida del tiem- 
po de aquellos por quienes fueron preoedi- 
dos, séria el recuerdo que podria ofrecerse- 
es para cstimularlos,



Vicisitudes atmosfèricas desde Octubre de 
1877 hasta Marzo del 79, y su injluencia 
mas notable sobre la salud y sobre las 
producciones rurales y ogricolas.

Cuando florecen tefnprano las caiïas, 
Espéra grandes holadas.

^Que relaeion puede haber entre estos dos 
fenômenos para dar màrgen |  un proverbio 
que nace alla en hemisferio norte, pasa el 
Ocèano.y viene à eomprobarse aqui; en estos 
carnpos fertilisimos del Uruguay?

Los hechos son ciertos:
La cana de castiila (arundo donas) ha 

desarrollado sus panojos antës de la época 
précisa de su tlorescencia.

Las heladas del 78 fueron tan fuertes 
comù no habia momoria de ellas desde 
hace veiritiun aùos,

Es iududable que tal utilisima graminea 
extiende sus tallos subterràneos con tanta 
mas facilidad, cuanto mas blando es el suelo- 
en que vive; y el crccimiento de sus tallos 
aéreos os mas ràpido, cuanto mas humedad 
imprégna sus raices.

Esindudable, tambien, que las grandes y 
frecuentes lluvias de la primavera, verano y 
otoiïo antepasados, al mismo tiompo que 
contribuyeron al acreeenlamicnto de là ve- 
getacion, dieron lugar à grandes enfriamien- 
tos por evaporacion è irradiacion en las no- 
ches serenas del invierno siguiënte.

De manera quo la humedad con un color 
apropiado, animando y vivificando la savia 
de la cafia en el verano del 77 al 78, hacien- 
dola florecer antes de tiempo; y la misma 
humedad enfriando la atmôsfera en el in
vierno del 78 hasta 5 grados y cuarto bajo 
cero, hasta convertirse en hermosisimas 
agujas brillantes tachonadas de finisimos 
cristales, son las fuentes de donde la obser» 
vacion ha sacado aquella antigua mâxima, 
que bien puede reducirse à los siguiontes 
términos: tras verano y otoïïo llovedores, 
inviernos frios; y, talvez, por correlacion, 
tras voranos y otoùos secos, inviernos tem- 
plados.

La cantidad de agua llovida durante Oc
tubre, Noviernbrc y Dicicmbre del 77, Ene- 
ro, Febroro y Marzo del 78 alcanza à 579 
millmitros: es decir, mas do la que forma- 
rîa en toda la superficie de este departa- 
monto una capa liquida do 24 pulgadas de 
ttltura, si parte no corriese por las pendien

tes de las colinas hàcia los arroyos y rios, 
parte no se evaporasecon los calores del 
estlo, y lo restante no se infiltrasc en el ter- 
reno

Esta notable cantidad ha sido muy prove- 
chosa por venir distribuida en 40 lluvias 
bastantes regulares y calmas para que su 
mayor porcion, penetrando en el subsuelo, 
arenosocon poca arcillay menos cal, y, por 
lo tanto, muy permeable, fuese à alimentar 
las capas acuiferas subterrâneas, fuentede 
los manantialcs y origen de los arroyos.

De esto résulté: abundancia de pastos, 
aguadas corricntes y limpias, y, por consi- 
guiente, fortaleza y buen procreo en cl ga- 
nado vacuno; condiciones que le fueron fa 
borables para sufrir los rigores de un in
vierno crudo, que diczmé cl ganado ovino. 
Este, menos resistente al frio y, tal vcz. mal 
nutrido por falta de pastos tiernos, estuvo 
enfermo por causas locales y estacionales, y 
no por epizootias, como han dado en decir 
con gran deserôdito del pais. Que lo mismo 
valiera llamar epizootia à las pulmonias que 
le sobrevienen por enfriamiento despues de 
laesquila.ôà la introduecion y desenVol- 
vimionto de los huevecillos del sobaypè 
(distoma hepatico) en los eonductos biliarios 
despues detragados con agua sucia é in
fecta.

Tantas lluvias, quo fueron favorables pa
ra las cosechas del maiz y de los tubércu- 
los, no lo fueron tanto para los trigos, que 
solo rindieron, sombrados à media fanega 
por cuadra, de doce a quince por una los de 
pan, y de dioz y ocho à veinte los can- 
deales.

Estuvieron atacados algunos de un polvo 
blanco-rojlzo, llamado vulgarmente polvi- 
116, que examinado al microscopio pareee 
ser la larva de la anguillula tritiev, y 
sabido es que este insecto, cuando la esta- 
cion del crccimiento del trigo es seca, per- 
manece en el suelo, y la espiga sc préserva 
de su ataque.

Cuando la estacion es hùmeda, como lo 
ha sido la de esta cosecha, la anguillula 
adquiero toda su actividad, sube por el ta- 
llo |  vàstago del trigo, pénétra en el pa- 
renquime blando del grano, on donde pasa 
del estado do larva al estndo perfecto, se 
desenvuelven sus ôrganos sexuales, y la 
hembra pone alll los huevos, origenes de 
nuevas larvas que se desecan como se dose-



Ca el grano, que en este estado pemancce 
en una muerte apurante hasta que los exciten 
las condiciones necesarias à sus manifesta- 
ciones vitales: la liumedad y el airo. Y es 
tanta su resistencia vital que Baker en 1771, 
humedcciendo anguillulas desecadas hacia 
27 anos les restituyô su actividad.

Spallanzani,por su parte,déterminé su re- 
vivificacion y entorpecimiento 6 letargo has
ta diez y seis veces seguidas.

Y asedijo que el invierno del 78 fué tan 
frio que el dia8 de Julio bajé la tempera- 
tura à cinco grados centigrades y cuatro 
décimos bajo cero, y se helaron hasta su 
tronco y raiz limoneros y ricinos de cinco 
anos. Y eran dignos de admirar, entonces, 
los bosques qne adornan las riveras del 
salutifero Rio Negro cubiertos de una sâba- 
na bellisima de blancura y sus ramas y sus 
hojas prendidas y entrelazadas con estalac- 
titas de irisados colores y de mil formas ca- 
prichosas.

Vino la plmavera ventosa, como siempre, 
y  lluviosa, como la anterior; de tal modo, 
que en Octubre, Noviembre y Diciembre, 
liubo 22 lluvias con 396 milinetros de agua, 
es decir, 33 mihmetros mas que en la esta- 
cion correspondiente del ano anterior.

Taies riegos del cielo dieron los mismos 
resultados: sobre abundancia de pastos y 
fortalczadel ganado vacuno y aunque en 
el primer trimestre del corriente ano esca- 
searon las lluvias, à tal estremo de dar to- 
talmente 104 milimetros en 9 ocasiones, y 
pasar Febrero y Marzo eu seca de 58 mili
metros tan solo, los campos se conservât! 
aùu en buen estado. Y si es fundadn aquel 
proverbio de la florescencia prématuré, cl 
invierno no sera tan cruel, y la rasa ovina 
no sufrirà tanto.

Por lo demàs, los trigos sembrados tem- 
prano, en Mayo y Junio han dado mala co- 
secha por el exeso de humedad y los ata- 
ques de las anguillulas. Los sembrados en 
Julio, hasta el 15 de Agosto, han produci- 
do bien, de 18 à 20 fanegas por una de sè- 
milla, los de pan; y 25 à treinta los can- 
dcales.

El anâlisis de uno de ellos, cultivados 
en las tierras del Dr. Leonard, anâlisis com- 
pleto heoho por el Sr. Irispector de Agricultu 
ra Dr. Sace, demuestra: «que es notable este 
cereal por la trasparencia de sus granos, 
que parecen de asta blanca; por contener

très veces mas grasa que los trigos de Eu
rope; mas gléten que los mas celebrndos 
de Egipto; y, lo que es muy curioso é im
portante, por no estar formadas sus cenizas 
sinode fosfato y carbonato de cal.»

El gluten |  fibrine végétal les da la prima- 
cia entre sus congénères; como alimento 
plàstico y repasador; cl fosfato y carbona
to de cal, como parte constitutive y esencial 
del sistema nervioso y del esqueleto hu- 
mano.

La cosecha del maiz se ha perdido casi 
toda por la falta de riego en los meses en 
que mas se necesita, habiendo infiuido tam- 
bien en ello una fuerte granizada, al despe- 
dirse el ano anterior.

Se ha observado en la fuerza de este ve- 
rano un fenémeno curioso y nunca visto en 
veintidos anos, la invasion de grandes man- 
gas de libèlulas, aguaciles, de individuos de 
cinco centimetros de largo de hermosos y 
variados colores, revoloteando en el aire en 
busca de su prf sa y persiguiendo hasta al- 
gunas langosta que vientos impectuosos del 
Norte nos trajeron aqui para susto é inqu'ie 
tud del agricultor. Curioso es tambien que 
le aparicion de las libèlulas, como dijéra- 
mos los carniceros de la raza felina, hizo 
desaparecerà esos grandes hervivosos des- 
tructores, |Serà esto una de tantas armo- 
nias de la Naturaleza? ;Ojalà!

Aunque las tierras y la admésfera abun- 
daron en humedad, y en los vèranos, en 
humedad y calor dos condiciones propias al 
desprendimiento de miasmas, al desenvol- 
vimiento de gérmenes etifermizos, no ha 
reinado ninguna epidemia en este departa- 
mentos, ni aùn las fiebres eruptivas, taies 
como roseola, sarampion etc., ni la vi- 
ruela, cuya terrible enfermedad va haciendo 
cada vez menos estragos en sus invasiones, 
gracias al trabajo tan aslduo de vacunacion 
y propaganda hechaporel socio rural don 
H. Aramendi.

Una enfermedad comun, sin embergo, y 
de carâcter endémico suele presentarse fre- 
cuentemente, con especialidad en los ninos, 
en los cambios de estaciones y en las épocas 
en que hay mas vaniaciones de temperaiu- 
ra: es la conocida en la ciencia con el nom
bre de difteria, y vulgarmente con el de 
anginas 6 llagas gangrenosas.

Tal dolencia, gravisima si no se combate 
prontamente, merece algunas explicacioncs



en esta suscinta memoria, en atencion |  su 
importancia, à los rnedios sencillos y efica- 
ces de que se dispone para su curacionjy 
aunque ajeno asunto, y perleneciente |  la 
medicina, por ser el periôdico de la Aso- 
ciacion uno de los que mas contribuyen à 
difundir. las luçesy conocimieptos utiles en 
todo el àmbito de la Repùblica.

Nada nuevo se va à decir: es una varie- 
dad del tratamiento que la ciencia emplea; 
pero una variedad eficacisima y digna de 
la mayor recomendacion.

,jLas liages y el crup son un sola enferme- 
dad que ataca à diferentes partes, à la gar- 
ganta y à lalaringe, lo que en lenguaje vul- 
var significa caerse las llagas un cl pecho, 
segun ,lo hace .presentir la to.s de perro y. el 
eqrpn.quqcimiento, 6 la ronquera.
. Como la pnfermedad es purante local al 
principio y se maniliestapor la presencia de 
pequenas manchas bluncas, como pedacitos 
deparliçulas de .quqso dcl tamano de una 
cabeza, de alfiiler, en los amigdalos, dos 
glândulas situadas.en las partes latérales de 
los fauces, destruyendo alli sus gôrmenes, 
se évita un desarrollo, se mata la enforme- 
dad en su cuna y se priva la infeccion de la 
sangre.
. Estas manchas, îan terribles como in>."en- 
sivas al primer golpe de vista, ,se présenta 
siempre en las llagas.

En.el crup se presentan noventa veces so
bre ciento.
I Son pues, un aviso que debe do te.nerse 

muy en cuenta.
. Ep ambos casos, tienen depronto unafie- 
bre intensa con ô sin dolor do garganta 
que indica la convenencia de reconocer 
siempre los amigdalos de los ninos, «yatin 
de las personas mayores; cuÿa operacion es 
fàcil, si se ejecuta bien del modo siguiente: 
sentado el nino, le sugeta una persona la 
cabeza aplicândole en un lado ambas ma- 
nos; otra provista de un cabo de vêla en- 
eendida y tomando entre el dedo medio y 
el indice de la mano izquierda y una cu- 
cbara grande y bien limpia entre el pulgar 
y el indice de la misma mauo, de manera 
que la concavidad de la cuchara se dirija 
hucia la luz con el objeto do reflejar el ma
yor nümero de rayos luminosos lo posible, 
le abre la boca con el mango de otra cucha- 
ram asô  menos grande, pero siempre lisa 
y sin bordes (sortantes, le déprimé |  baja

con ella la lengua y le révisa minuciosa- 
mente à favorde la luz reflejada, las fauces 
y sus repliegues.

-Muchas veces al hacer esta rcvisacion 
suele provocarse alguna arcada.

Nohaypeligro ningnno en insistir en ta
ies reconocimientos; y siempre ha y muchi-i- 
mo en pasarlos por alto: circunstancias que 
obligan à esta proligidad.

El medicamento se prépara del modo si 
guiente: se disuelve, deslie, un gramo (vein- 
tc granos) de acetato de cobre (cardenillo) en 
sesenta gramos (cuatro cucharadas) de agua, 
yhechala disolucion, se mezcla perfecta- 
mente con una clara de hueyo h as ta que la 
mezcla quede bien espumosa, como un nc- 
vado.

Se hacen dos pinceles de una tira de lien- 
zo deshilado en uno de sus bordes, de una 
cuarta de largo y una pulgada de ancho, 
arrollado de uno de los extremos de una va- 
rilla del tamano y grosor de una lapicera, y 
bien atados y sujetos à diclia varilla, à fin 
de evitar el que se caigan..en la larjnge, cu- 
yo accidente séria peligrosisimo.

Con un pincel se limpian y frotan las man
chas, à fin. de destruir la pelicula ôtelillade 
que estân formadas y en seguida con el otro, 
empapado en la solution cupro-albuminosa, 
en la del cardenillo y clara de huevo, se to- 
can bien todos los puntos afectados.

Cuando han pasado ya veinticuatro horas 
desde la invasion de la enferraedad, suelen 
las peliculas ser muy duras, estensas y difi- 
çiles de desprender, pero no hay que v.aei- 
lar en frotarlas hasta que se consigan des- 
pegar.,
i No importa que tal manipulacion liaga 

salir un poco de sangre de la membrana 
que estàtan congcstionada de ella.

Esta limpieza y aplicacion se repite cada 
cada très d enatro horas, hastaque las telas 
à manchas desaparezean; lo cual sucede à 
los très dias, en los casos prontamente so-t 
corridos, y hasta los once à doce, en los 
malinos, ô en aquellos en que se ha tarda- 
do en hacer la aplicacion.

Cuanto mas pronto se trate, mas seguri- 
dad en el buen éxito.

En los casos que se présenta ronquera à 
tos de perro, haya ô no manchas es las fau
ces, se hace la misma aplicacion y ademas 
so soplan en la luringe, en el acto de hacer- 
se la inspiration, con un tubo do baraja a



de darton ü otra eosa parecida, unes polvos 
compuestos con veinto partes de acetato de 
cobre, finamente pnlverizado y mezclando 
exactamente con ochenta partes de azucar 
refinada y bien pulverizada.

Se pone en un extremo del tubo una por- 
cion oquivalente à un grano de maiz de 
dicha mezcla y colocado corca de la boca 
del niiïo, abierta por cualqüior medio, se 
sopla por el otro extremo.

So repite esta insuflacion cada très, cuatro 
ô seis horas, hasta que desaparezca la ron- 
qnera.

El uso do algun vomitivo de ipucacuana 
al principioes, adernàs de un medio mecà- 
nico de limpieza, un agente poderoso para 
promover los sudores.

En los casos graves, en aquellos en que 
el vomitivo es peligroso porque agota las 
fuerzas de los enfermos, las aplicacioncs 
de sâbanas sudorificas cada seis 6 doce ho
ras son auxiliares poderosisimos.

Esta Comision saluda à sus. companeros 
de labor en este solomne ' acto con toda 
la consiueracion que los merecen.

J. B. F. Braga, Serafin Rioas, 
Secretario. Présidente.

A p reciac lon cs sobre e l C odigo  
B a r a l refor ni ado

Del diario francés «La France», que se 
publica en esta Capital, traducimos el arti- 
culo que vâ en seguida, en que se contienen 
algunas apreciaciones sobre el Côdigo Ru
ral y sus reformas, en la parte que corres
ponde â los cercos de estancia estableciendo 
la' medianeria obligatoria.

Por la lectura de las sesiones de Asamblea 
Gênerai, que se publicân en este mismomi- 
mero, podrân enterarse nuestros lecfores 
cual es'la resolucion tomada por la Junta 
Directiva, con respecto à la actitud que de- 
be asumir la Asociacion Rural, sobre las 
ventajas |  inconvenientes que pueden pre- 
sentaren la prâctica, las reformas introdu- 
cidas al referido Côdigo.

Cumplirémos sin embargo, con el deb.er 
de consignar en la revista, aquellas apre- 
ciaciohes quê al respecto se hagan ymercz- 
can llevarse al conocimiento de nuestros 
lectores.

Agradecemos asi mismo, los términos 
con que el côlega francés honra los obje- 
osy tendèncias de la Asociacion Rural.

Hé aqui ese artlculo:
E l C ôdigo  R u r a l

En nuestro anterior numéro, hernos oxa- 
minudo bajo un punto de vista general y 
teniendo en cuentu el informe de la Comi
sion Revisora, las reformas introducidas al 
Côdisro Rural, aprobadas por decroto Supe« 
rior del 28 de Febrero.

Degde enténces, lus reclamaciones do los 
propietarios y las quejas que se clevan con
tra algunas de osas nuevas disposieiones, no 
han hecho sino acentuarse cada dia mas, y 
cumplimos un deber vol.viendo étratar esta 
cuestion tan importante. ?

La Asociacion Rural a quien portenece 
de derecho la paterni ;ad del Côdigo Rural, 
puesto que ha sido el fruto de Sus estndios y 
conocimientos pràcticos, la Asociacion Ru
ral ha sido consultada sobre diversos puq- 
tos oscuros de las reformas. Ella misnjaha 
tenido que sufrir reproches amargos de los 
interesados, queseh'guran que ha inspirado 
esas modificaciones, sobre las cuales, por el 
contrario, ha hecho prudente- réserva.

Por lo demàs, 'para mejor -esclare.eimien.- 
to de los hechos, solo se necesita reasumir 
la memoria presentadaâ sU As.amblea gene
ral del 15 del eorriente.

Do esta memoria se' desprende que, en la 
que se presentaba el. aiTo anterior, la Junta 
de la Asociacion, comunicaba à la Asamblea. 
queel Gobicrno habia designado una Comi
sion Especial para revisar el Côdigo Rural y 
proponer las modificaciones necesarias.--, 

Los Departamentos se figuraron que el 
Côdigo no ténia vigor- y la Junta, para disi- 
par estas dudas, fué autorizada por el Mi- 
histerio para declarar que el Côdigo Rural 
estaba realmente en'vigeneia, y que las mo
dificaciones que ,se pudieran introducir, le 
serian aneçadas como adicionales, puesto 
que el Côdigo yâ estaba impreso.

La Comision Revisora dirigiô â la Asocia, 
cion 100 ojemp'lares del proyecto de refor
mas, para que les diese la mayor circulacion 
y para recibir las observaciones que se le 
pudieran hacer.

La Junta de la Asociacion, acusandore- 
cibo del envie, pidiô que para trasmitir las 
observaciones se fijara el plazo de 60 dias.
- El 18 de Noviembre entregô en poder de 
la Comision Revisora, las notas de las Co- 
misiones '-Auxiliares de Minas y Mercedes 
asi COmo las de varios propietarios.



Se dirige al Ministerio de que dépende la 
Direccion de Agricultura, y pide conoci- 
miento de las reformas propuestas para 
emitir su opinion.

El Ministro promete pasarle el proyecto 
por algunos dias—Pero la Asociacion Rir 
ral no tardô mucho en ser sorprendida por 
el decretode 28 de Enero que dà fuerza de 
ley â esas reformas y confiaba la impresion 
d'el Nuevo Côdigo à la Secretaria del-Mi
nisterio.

La Asociacion pasa una nota en la que 
h'ace notar el olvido que se ha hecho de sus 
derechos adquiridos, puesto que ella ténia 
el privilegio de la impresion de las edîciones 
d'el Côdigo Rural. Al mismo tiempo obser 
vaba que ellaestaba completamento en des 
acuerdo con la Comision de Révision so‘ 
bre ciertos puntos.

Esta nota se le devuelve sin respuesta 
y existe en el archivé de la Asociacion Ru
ral.

Résulta pues, que la Asociacion Rural, 
que ha confeccionado el Côdigo, no ha sido 
consultada sobre las modificaciones intro- 
ducidas y que aun mismo sostoniendo sus 
derechos del privilegio de la impresion de 
las ediciones, y habiéndose mostrado inde- 
pendiente sobre los articules que le parCcian 
côntrarios à losintereses de los propietarios 
rurales, ni se le dispensa siquiera el honor 
de responderlè.

Es enojoso que no se hayart tomado en 
cüenta los precedentesestablecidos y las ré
servas hechns' por la Asociacion Rural. A 
este respeeto, no se han tenido présente los 
inconvenientes que tiene ahora que lamen- 
tar,despues de los servicios que ha prdstado, 
si le hubiera sido posible hacer notar la 
contradiccion que existe entre los articulos 
692 y 715 de que se le endosa la responsa- 
bilidad.

Esos articulos dicen asi:
Art. 692. Declarânse medianeros todos los 

cercos de estancias que hoy existen ô que 
en adelante se construyan por los limites 
delà propiedad, con escepcion de los que 
den su frente à caminos generales 6 vecina- 
les en la parte que lindan con dichos 
caminos.

Art. 715. Los propietarios quo segun: la 
antigua disposicion de este Côdigo hubio- 
sen cercado y. dejado oelio métros y medio 
fuera de su lineu, pueden levanlar sus cercos

para restablecerlos en la divisa de su pro. 
piedad, pero hagan 6 no el restablecimien- 
to de su linea, tendràn derecho â reclamar 
la mitad del valor del cerco si el lindero no 
liubiese cercado su campo.»

El Côdigo no estableco à quien pertene- 
cerâ la banda de terreno que habia sido 
reservada para camino pùblico, en el caso 
dequeel cerco se hubiose cambiado.

No dice"tampoco si el vecino tendriadero- 
cho para apoyar su cerco perpendicular al 
de 8 y 1/2 métros de la linea de los limites. 

Pasemos à los articulos siguientes:
Art. 707. En el cerco construido por su 

propielario, sus linderos quedan obligados à 
reconocer la medianeria, entrando à la parte 
que les corresponde abonar.

Hay un principio de derecho que establece 
que la medianeria no es obligatoria sino es 
litil y sino sirve al vecino que debe utili- 
zarla. Supongamos un campo cercado de 
un solo lado y abierto de los otros très, 
porqué el propielario no puede ô no créé de- 
ber hacer los gastos del cerramiento. {Esta 
obligado por ventura à pagar la medineria 
sobre el çostado cercado que no le reporta 
utilidadf

Admitimos que el Côdigo tiene por base 
impulsar en lo posible, el cierro de la pro
piedad ^Pero debe este ser obligatorio?

«Art. 708. Cuando un propietario quisiese 
cercar con un matcrial costoso como piedra, 
tapia ü otros, sus linderos no estân obliga
dos à contribuir con la misma calidad de 
material, si sus circunstancias pecuniarias 
no lo permitiesen, sino con la parte que le 
corresponderia en un cerco de cinco alam- 
bres y buenas madoras, pero no podràn im- 
pedirque el cerio se construya de la mejor 
clase, teniendo à mas que reconocer por do
cumenta ante el Juez de Paz de lu seccion, 
que el dicho cerco no le corresponde sino 
en la proporcion con que contribuyese.

Este artlculo tiendeà equilibrar los recur- 
sos de los unos con las pretènsiones de los 
otros.

Si à un propietario se le antoja cerrar su 
campo por una pared que cueste prôxima- 
mente 100 pesos la cuadra de largo, su ve
cino, cuyos recursos no le pormiten osto 
cerco costoso, no esta obligado à pagar la 
medianeria mas quo si se tratase do un 
cerco do, alambro'que costasu poco mas ô 
menos 25 pesos-, no tieno derecho à  lu pro-



piedad del cereo sinô rolativamente al pre- 
cio que ha pagado.

Pero veamos lo que los articules siguien- 
tes hacen del art. 708.

«Art. 709—Para comprobar lafalta de re_ 
cursos deunlindero ô su mala vuluntad à 
contribuir, formarân prueba las cxistencias 
del campo en cuestion, sea que esté ocupa- 
do por su propietario ô que esté arrendado.

{Porquô suponer mala voluntad, alli don” 
de el articulo precedente no ha previsto 
mas que lafalta de recursos?

jPorqué estabiecer como prueba los ani
males que pastorean en el campo, que pue- 
den no pertenecer ni al propietario del cam
po, ni ai arrendütario, y ser simpleménte 
un ganado tomado à invernada ô mitad del 
produeto?

El mismo articulo 709 dice tambien:
A falta del propietario del campo, por au- 

sencia A otras causas, el pago de la media- 
nia se harâ por el arrendatario A ocupante 
con derecho a ser reembolsado por el pro
pietario,

Esta disposicion es un pleito en perspoc- 
tiva para el que oCupa el campo que deberâ 
pagar primero que el propietario. Este se 
harâ el sordo y en virtud de esta ley del em- 
budo, todo cierro en la propiedad se harâ 
imposible!

Articulo 710—Probado por este medio que 
un lindero puede contribuir à formar el cer 
co, quedarâ obligado â pagar su parte pro- 
porcional».

Que quedase obligado â pagar el cercû 
simple, lo ünico que sus recursos le permi- 
tan, pase todavia, pero en piedra, cal etc. yâ 
es olra cosa.

El Côdigo irapone el cierro simple y sen- 
cillo—En esto hay razon, pero no déjà de 
imponer tambien el cierro costoso â los ve- 
cinos, à quienes se somote, â pesar de lo 
jnsuficiente de sus recursos, â los exigen- 
cias 6 fantasias de aquellos.

Art. 711—El lindero que estando eri con- 
diciones decargar con la mediania no pu- 
diese contribuir inmcdiatamènte con su par
te en los gastos de un cerco, reconocerà el 
valor y seobligarâ âabonarlo por medio de 
un doeumento ante el Jucz de Paz y con 
un plazo be 1 A3 anos â juicio del Jucz de 
Pazysegun sus circunstancias.

Art. 712(Héaquiel polpe de gracia) «El 
lindero que estando en condiciones do con -

tribuir à la medianeria, se obstinase à no 
hacerlo con pretestos 6 falsos motivos para 
eludir la ley, pagarà una multa de cinco por 
0/0 sobre el valor total del cerco medianero 
al co-lindante constructor, ademâs de la 
parte que por la medianeria le corresponde 
abonar.

^Què se ha hecho yà del articulo 708? Se 
le considéra letra muerta? Si un vecino dé
clara que sus recursos no le permiton con
tribuir â la mediania de un cerramiento dis- 
pendioso ^No tiene por ese motivo, dere
cho à los beneflcios del articulo 708? ^Se le 
prueba que se halla en condiciones de pa
gar con las existencias que bien pu'eden no 
ipertenecerle, tomando por realidad lo quo 
pien pudiera ser solo apariencia? | | |  es la 
ley la que dà el derecho à un homhre para 
prejuzgar de la fortuna de su vecino, de 
hacer una indagacion de sus recursos y de 
ejecutarlo despues dé todo eso! Con un ras- 
go de pluma se convierte en juez y parte en 
su misma causa!

El arrendatario tiene que recurrir al pro 
pietario para el reembolso, que este no po- 
drà <5 nù querrà haoerle, y en resûmen, se 
obliga al arrendatario à pagar una multa do 
5 por 0/0 sobre el valor total del cerco— 
^Quien mejor que él puede saber si tiene re
cursos? por porquè prejuzgar que tiene 
mala fé?

Verdaderamcnte se diria que estos artL 
culos han sido establecidos para personas 
interesadas en procurarse â sus campes 
cercos perfectos, à costillas de otros.

Llamamos seriarnentc la atencion denues- 
tros côlegas de campana, sobre estas dispo- 
siciones en que lo odioso disputa lo injusto. 
Es â los estancieros â quienes corresponde 
elevar sus quejas ÿ protestar ante quien 
sea de derecho. En cuanto al informe de la 
Comision de Révision, antes de habervisto 
las modiflcaciones . adoptadas, habiumos 
aplaudido algunas disposiciones que ten- 
dian à garantir la propiedad y â preparar el 
camino para un trazado de caminos publi- 
cos, pero no hemos sido menos impresio- 
nados al ver en estos articulos, toda una 
madeja de injusticias y de pleitos.

Esperamos que la Asociacion Rural, cuya 
opinion puede ser de tanto peso en esta 
cuestion, nos ayudarà en ' lo posible en esta 
propagandà, - • ' tufft ; , ;



ECOS DE LA CAMPAftA

O b servacion es d ed icadas â  la  Aso- 
c ia c io n  R u ra l

La Asociacion Rural es sin disputa algu- 
na, la institucion mas importante y mas ütil 
para la campana,de todas las que entre nos- 
etrosse han formado; ella està destinada no 
tan solo, à tutëlar los, intereses rurales y 
agricoles, del pueblo produçtor, sino à cau
ser su'transformacior) bénéfice que redunde 
en cl bienestar .y felicidad de. la poblacion 
en general y de la agricole y rural en parti- 
cular.

Para la realizacion de su noble y trascen- 
dental proyecto,' es necesario que presten su 
°oncurso todos los buenos elemehtos que se 
h.allan aislados é.indifërentes (y quizàs igno
rantes) del bien que podrian haeer para si y 
sus semejantes.: de esta clase de elementos 
hay miuchos tanto en la poblacion gariadera 
como en la agricola, à quicnes convendria 
esplicar su propia conveniencia,que es la do 
coadyuvar cada lino en su esfera à la rea
lizacion desus deseos, formando parte de la 
misma socicdad.

Laganaderia que hoy cuerita con toda 
clase de garaiitias, apenas si ha. dado el pri
mer paso tèndente à salir de su antigua ru- 
tina; si bien es verdad, que muchos propie- 
tarios han cercado y otros siguen cercando 
sus caropos, la mayoria de ellos creen 
que solo con eso, han llegado al mà- 
ximun do la perfoccion, nadie se acuerda 
de sembrar un poco de forraje para cuando 
los pastos sean escasos 6 acuosos, como 
succde con frecuencia en los inviernos

f

lo que da màrgen a lapérdidade una gran 
parte de la riqùeza del pais.

Apesarde la prédica constante de la Ro- 
vista Rural, la mayoria de los estancieros 
que no son suscriptores ni conocen sus 
propias conveniencias, venden à los trope- 
ros las vacas y vaquillonas de mejor cherpo 
y edad,dejando el rezago para el procreo; en 
la castracion de los toros sucede tambien 
que los mas corpulentos se destinan para 
novillos, dejando toritos de dos anos à très 
para el procreo. Si se liende la vista hacia 
la arboricultura, veremos con dolor, que los 
pocos montes naturales que en un tiempo 
Jiubo, se van desapareciendo casi totalnten-

tc. La creacion de los artificiales es tan ne- 
cesaria, que no se 'concibo el que muchos 
propiet.arios no se hayan dcdicado àellote- 
niendo terrenos tan aparentes; bastarâ re- 
cordar que muchos hacendados pagan dicz 
y doce pesos por cada carrada de lena por 
no plantar algunas estaca de sauce en los 
bordes de sus campos, lo que con el tiempo 
podrian servir no tan solo para producir la 
lena, sinô para preservar de los desmorona- 
mietôs que las corrientes producen: très 
son hasta la fecha, los propietarios que he 
visto introducir esta mejora en sus campos; 
D. Juan D. Yàckson, en las inmediaciones 
del Cerro Colorado iDepartamento de la Flo
rida) D. Andrés Àrtéa en Chamizo (de San 
José) y D. Segundo isosa en elCorralito. 
^Cuantos mas seguirian su ejemplo, si com- 
1 prendieseh sus propias conveniencias?

La agricultura es otro de los ràmos que 
desde su nacimiento sigue luchando con to
da clase de contrariedades, siendo una de 
HH principales,'ën algunas la falta.y en otras 
ehmal estado de las vias publicas, debido |  
esto es, que muchos productores han tenido 
qae destinar para gastos de transporte la 
mnyor parte del fruto de su trabajo; hay 
tambien colonias situadas en puntos eleva- 
dôs.y que no cuentan con ninguna laguna 
ni pozos dé valde, por cuyo motivo se ven 
muy expuestas à perder sus cosechas en épo- 

'cas de seca como la del présente ano, por 
otra parta es tal la ignoranciaô elabandono 
de muchos al escojer las semillas y al sem- 
brarlas, que no se fijan si ellas. son buenas 
6 malas ni si esté la tierra bien preparada 
para que ellas doh el fruto que deben de 
dar.

Las consecùencias de esta ignorancia, se 
han visto palpablemente en muchas partes, 
en laéltima cosecha, en laque cada planta 
de trigo estaba rodeada por cinco de manza- 
nilla fàbano etc.

Para que la agriculture prospéré en este 
pals no basta pedir colonos y agricultorés; 
es necesario estimular é inslruir |  los exis- 
tentes, cooperando à sp progreso pormedio 
de buenos caminos y transportes faciles y 
baratos, esto es lo mas ütil y lo quo ha po- 
dido observar,

El viaj&ro. >



NOTICIAS VARIAS

S o cied ad es A jçricolas—So rcunieron 
en Paris los delegados de las sociodades 
agricolas de 60 depariamentos de Francia, 
para discutir las condicioncs lamentables en 
que se encuentra la agricultura francesa.

El resultado de las discusiones ha sido 
de insistir en el gobierno que no sorà reno- 
vado ningun tratado decomercio; .que iodo 
trigo del'extrangero serti sujeto al pago de 
un impuesto de fr. 3 por quintal, siorripre 
que el prccio sca.menus de fr. 30; que los 
oenelicios producidos por los dercchos de 
la aduana seràti aplicados para reducir los 
impuestos iqdi'reëios sobre articulos de COn- 
st\mo, principalmente . azucar y liquidos; y 
que la agricultura sera objeto de medidas 
proteccionistas à la par del comercio

B em a te  de a n im a le s  de rn za—Los 
dias 30 y 31 del présente han sido remata- 
dos en esta Capital, los. animales de raza 
que on 'seguida se detallan, con el précio 
obtenido y nombre de los compradores.

Los yeguarizos procoden del estableci- 
mientodelSr. D. Caries Casaros en Bue
nos Aires; los vacunos de las cabanas ar- 
gentinas de los-Sres. Norberto Quirno: y 
Elin hermanos; los lanares «Lincoln» del 
establecîmiento «El Espartillar» dirigido por 
el Sr. Ross y lôs Rambouillet do la cabaiîa 
del Sr. D. Dalmiro Castex en Moron.

Hé aqui el detalle de la venta efectuada 
por los martilleros Sres. Baltar y Qucsada

Dandy, potrillo de carrera 1/2 sangre, 
comprador, Jorge Klain, en 330 pesos.

Cachul, potrillo de carrera, ' 3/4 sangre, 
comprador, Juan Francisco de los Santos, 
en 230 pesps. '

Junior, potrillo de carrera 3/4 sangre, 
comprador, Gabriel Sayago, en 240 pesos.

Dama, yegua de carrera 1/2 sangre, com
prador, Juan Gracia en 110‘tjesos.

Mimi, yegua de carrera, 1/2 sangre, com
prador, Juan Francisco de. los Sgntos,.en 90 
pesos.

MolU, yegua de carrera, 1/2 sangre, com
prador,'Eduardo Mac-Eachen, en 70 pesos.

Mary, yegua (Anglo-Normando), com
prador J oaqu in Suarez en 120 pesos. -

Goliat, cabal|o (Anglo-Normando), com
prador, Gabriel Sayago, en 90 pesos, 
i Congo, caballo (lYakehuen), comprador, 
José Maria Casiellanos, en 110 pesos.

Sanison, caballo (Frison), comprador, 
Joaquin Suarez, en 80 pesos.

1 tronco yeguas, 1/2 sangre (zainas mala- 
cara), comprador, Cârlos Muiïoz, en 200 
pesos.
.......................... 7/8 sangre (yegua tostada),
comprador, Fernando Nebel, en 130 pesos.

Plutarco, to ro  Colorado (puro  D urham ) 
comprador, Antonio Maria Perez, en 300 
pesos,

Berlin, toro Colorado (puro Durham! 
comprador, Antonio Maria Perez, en 120 
pesos.

Lord Douglar, toro rosillo (puro Durham) 
comprador, Joaquin Suarez, en 80 pesos.

Paloma, .vaca blanca (7/8 sangro), com
prador, Antonio Maria Perez, en 100 pesos,

Nelly, vaca overa (pura Durham), com- 
prador, Joaquin Suarez, en 130 pesos.

Carncro, Rambouillet, n.°91, comprador, 
Eduardo Mac-Eachen, en 100 pesos.

Carnero, Rambouillet, n.° 82, comprador 
Hugo Stünz, en 80 pesos.

Càrnero, Rambouillet, n.° 100, compra
dor, Eduardo Mac-Eachen, en 100 pesos.

Carnero, Rambouillet, n.» 101, compra: 
dor Sr. Urioste, en 80 pesos.

Carnero, Negrete, n.° 21, comprador, 
Eduardo Mac-Eachen, en 40 pesos.

CarncrOi Negrete, n.p 55, comprador, 
Eduardo Mac-Eachen, en 40 pesos.

Carnero, Lincoln, n.° 1, comprador Joa- 
qnin Suarez, en 100 pesos.

Carnero, Lincoln, n.° 2, cemprador, 
Eduardo Mac-Eachen, en llOpesos.

Carnero, Lincoln, n.° 3, comprador, 
Eduardo Mac-Eachen, en 100 pesos.

Carnero, Lincoln, n.° 4, comprador, Joa
quin Suarez, en 100 pesos.

Carnero, Lincoln, n.°2, comprador, Fran
cisco A. Vidal, en 70 pesosi

Carnero, Lincoln, n.° 6, comprador, Sr. 
Jackson, en 65 pesos.

Carnero, Lincoln, n.10 7, comprador, Sr. 
Jakson, en 75 pesos.

Caruero, Lincoln, n.° 8, comprador, Sr, 
Jackson, en 50 pesos.

Carnero, Lincoln, n.° 9, comprador Joa
quin Suarez, en 30 pesos.

Carnero, Lincoln, n.° 10, comprador Joa
quin Suarez, en 30 pesos."

Carnero, Lincoln, n.° 11, comprador Joa
quin Suarez, an 30 pesos.

Carnero, Lincoln, n.°12, comprador, Joa
quin Suarez, en 30 pesos.

Asam'blea tweneral— Por no demorar. 
la salidade la Revista y p'or'falta de espa- 
cio, suspendemos para el siguienie numéro 
la publicacion del acta correspondiente â 
lasesion que se eféctuô el dia 31 del pré
sente.
Publicamos sin embargo, la memoria dejla 
Comision Auxiliar de Mercedes, que fuélei- 
daenaquel acto, y que contiene interesan- 
tes datos, que conviene sean apreciados por 
nuestros consocios.

AVISOS RURALES

V en ta  de la  e s ta n c ia  d el finado
D . ü ic a s io  S, tir l i e  n i

Se vende este lindo establecîmiento situa» 
do en el Rincon de Guaycurù en San José, 

1 teniendo sobre estos dos arroyos mas de dos
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léguas de Costa firme con buenas aguadas y 
exelentes montes. Cierra su ârea de suerte 
y media prôximamente, un alambrado reclen 
hccho y de primer orden. Las aguadas que 
cruzan el campo son permanentes.

Tique una hermosa casa de azotea con 
JSOrredor, guarda patio con verja de hierro, 
aljibe y demàs comodidades, y rodeada de 
érboles frutales y de adorno. Galpon de es- 
quila y empedrados; chiqueros, corrales, 
manga de piedra, varios alambrados para 
chacra y potreros; y todos los utiles para un 
establecimiento montado con prolijidad Hay 
ademàs dos puestos de matçrial.

Los ganados consisten en 1,500 animales 
vacunoscon bastantes mestizos y buenos 
padres raza Durham, 2500 ovejas mestizas 
buenas; yeguas, caballos, bueyes, léche
ras, etc.

Para tratar 6 mas informes, verse con el 
albacea D. Amaro Sienra en la calle 25 de 
Mayo nûm. 222 (altos), de 12 à 2 de la tar
de, ô en su casa, Agraciada nüm. 485.

Barracas, caleras, jabnnerias, cur- 
tiem bres y  carenero

Apropôsito para cualquiera de esos esta- 
blecimientos, se vende ô se alquila, un ter- 
reno con frente submarino, y agua bastante, 
para carga y descarga, con alta 6 baja 
marea.

Se darâ por un precio sumamente bajo y 
à largos plazos, para tratar calle de Buenos 
Ayres nùmero 151 de 8 à 11 de lamanana.

T en tas de campo» y  ganados
Se vende una suerte de estancia en el De- 

partamento de Caneloncs, situada dos léguas 
antes de llegar al pueblo del Tala, regada en 
toda su estension por el arroyo Pedernal y 
dcsagûe de la Cuchilla Grande, campo pro- 
pio para.invernada por sus buenos pastos y 
aguadas y sin inconvenientes para llegar 
con el ganado en todo tiempo y à distancia 
de catorce léguas de esta Capital.—Tarn- 
bien puede dedicarse à la labranza; todo él 
es fértil; se vende todo à en fracciones. Pa
ra tratar en Montevideo, Calle de Maciel 
nüm. 118.

Se venden cinco hermosas chacras ubica- 
das en la «Pachina» à légua y media de 
San José, que fueron de propiedad del fina- 
do don Rapaon Lasprella.

El lugar donde estàn situadas, su inmejo» 
rable pasto, aguas permanentes, y demàs 
condiciones magnificas, son una garantia 
para los que precisen una propiedad como 
la que se desea vender.

Los interesados pueden dirigirse à lo de 
don Juan G. Delgado (albacea) ô en el al- 
macen de don Severino Saioz?—San José.

Se venden 75 cuadras de terreno de exce- 
lente calidad para labranza, a inmcdiaciones 
de Canelon Grande, paso de la Paloma, de 
los conocidos por de don Ramon Marquez

Se daràn por un precio sumamente bajo y 
à largos plazos, se recibirà en pago ganado 
de cria que esté en cualquiera de los depar- 
tamentos de Paisandü, Salto ô Tacuarembô.

Para tratar calle de Buenos Aires nûm. 
151.

Tierras para labranza 6 pastoreo

Se venden doscientas 6 trescientas cuar- 
dras de terreno de pan-llevar como à diez 
cuadras del pueblo del Tala, propias para 
labranza 6 pastoreo encerradas en limites 
naturales (es decir) formando rincon entre 
los arroyos Tala y Pedernal: los titulos son 
de primer ôrden. El que se interese por el 
todo ô parte, podrâ dirigirse à la calle Cà- 
maras nüm. 20, que hallarà con quien trata r

Arrcndam iento de tierras

Se venden 24 chacras de 40 cuadras à 12 
pesos cuadra, en Cufré, lindando con laCo- 
lonia Suiza. Tratar con don Manuel Luque 
en dicha Colonia.

A igual precio y en ambos casos pagando 
un tercio al contado, se venden chacras en 
la Colonia Cosmopolita—puede tratarse con 
don Luis Becü, en el Rosario Oriental.

En la Colonia Nueva Helvesia hay dos 
chacras p.ara dar en arrendamiento, nüme* 
ros 350 y 351.—Para mas informes, ocûrra- 
se à la calle San José nûm. 144.—Ed Gow- 
land-

A  los agricnltores
Se vende en la calle de los TreintayTres 

nüm. 22, en la Herreria Francesa, un por- 
ton de 24 varas de reja de fierro batido, 
con posteç de fierro, por la cuarta parte 
de su verdadero valor.




